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PEDIDO NO. UAF-RMSG-022/2022 

PEDIDO CERRADO PARA LA "CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE 
HERRAMIENTAS MATERIALES E INSUMOS PARA LA CONSERVACIÓN DE OFICINAS 
CENTRALES, ALMACÉN, Y ESTUDIO DE GRABACIÓN", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS "EL INEA" REPRESENTADO POR JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ, 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR 
DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN, SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS, QUIEN FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA DEL PEDIDO, ASÍ TAMBIÉN POR 
OMAR CALVO ZUÑIGA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, QUIEN 
FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO ADELANTE "EL INEA"; POR OTRA PARTE 
"GRUPO BERTOL, S.A. DE C.V .", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SERGIO BERMEO 
TOLENTINO, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, EN LO SUCESIVO "EL 
PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Para cubri r las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con 
disponibilidad de recursos, mediant e la autorización de la suficiencia presupuesta! 
con número UAF/131/22 de fecha 14 de julio de 2022, emitida por la Subdirección de 
Presupuesto y Recursos Financieros, en la partida 24901 {Otros materiales y artículos 
de reparación y construcción), del Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA". 
Asimism o, se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número UAF-RMSG-
024/2022 de fecha 08 de agosto de 2022, emitida por la Subdirección de Recursos 
Materia les y servicios 

l. El p resente pedido fue adjudicado mediante el procedimiento de Invitación a cuando 
menos Tres Personas, Naciona l, Electrónica, número de identificación d el 
procedimiento en CompraNet IA-0llMDA0Ol-E59-2022, con fundamento en los 
artícu los 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 25, 26 
fracción 11 , 26 Bis fracción 11, 27, 28 fracción 1, 29, 40 párrafo tercero, 42 párrafos primero 
y tercero, 43 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como los artículos 30 párrafo cuarto, 77 de su Reg lamento, así como el 
Acuerdo por lo q ue se expide el Protocolo de actuación en Materia de Contrataciones 
Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y 

med iante acta correspondiente a la celebración del acto d e fallo recibida de fecha 
de septiembre de 2022. 

Queda sujeto a disponibilidad presupuesta! para el Ejercicio Fiscal 2022,ye 
conform idad con lo dispuesto en el artículo 25 de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con el artícu lo 18 d e s 
Reg lamento, sin que la no rea lización de la referida condición suspensiva ori · 
responsabilidad alguna de "LAS PARTES". 

111. Asimismo, a través de escrito de 10 de agosto de 2022, signado por la Subdirectora de 
Recursos Materia les y Servicios; se j ustifica la contr tación de adquisición de bienes. 
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IV. Mediante oficio UAF/SRMyS/0845-1/2022 de fecha 12 de agost o de 2022, La 
Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios, sol icita la contratación adquisición 
de bienes, motivo de este pedido. 

DECLARACIONES 

l. "EL INEA" declara por conducto del Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas que: 

11. 
que: 

1.1 Es u n organ ismo descentralizado de la Ad ministración Pública Federal, con 
personalidad j uríd ica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencia l publ icado 
en el DOF el 31 d e agosto de 1981, el cual se refo rm ó por Decreto publicado en el 

m ismo DOF el 23 de agosto de 2012. 

1.2 Para efectos fisca les las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro 
Federal de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

1.3 Tiene por objeto promover y rea lizar acciones para organizar e impartir la 
educación de los adultos, a través de la prestación d e servicios de alfabetización, 
ed ucación primaria y secundaria, la formación para el trabaj o y las demás q ue 
determinen las disposiciones jurídicas y los programas apl icables, apoyándose en la 
participación y la solidaridad social, de conformidad con el artículo 2 d el Decreto por 
el que se reform a el diverso por el q ue se crea el Instituto Nacional para la Educación 
de los Adultos, publicado e l 37 de agosto de 1981. 

1.4 En los términos señalados en la fracción VII d el artícu lo 22 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, la Directora General de este organ ismo descentralizado de 
la Administración Pública Fed eral tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes 
a nom bre de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

1.5 El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y apoderad o legal.José Muñoz 
Gómez, firma el presente instrumento con Fundamento en el artículo 22, f racción XIV 
del Estatuto Orgán ico del Instituto Nacional para la Ed ucación de los Adultos y el 
numeral 7.6., facultad 14 del Manual General de Organización del INEA 2020, y además 
acred ita se personalidad en términos de la escritura públ ica número 175,436 de fecha 
01 de j ul io de 2021, pasada ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad de 
México, Lic. Salvador Godínez Viera, es un servidor públ ico adscrito a la mism a, que 
cuenta con facu ltades legales para celebrar el presente pedido, quien podrá ~ 
sustituido en cualquier momento en su ca rgo o funciones, sin que por ello, s~ 
necesario celebrar un convenio modificatorio. 

1.6 Para los efectos del p resente pedido, señala como su domici lio leg al el ubicado en \ 
la Ca lle Francisco Márquez número 160, Colonia Condesa, demarcación territorial ~ 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. ·-·-✓ 

EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Administrador 7 
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l. 11.1 Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo 
que acredita con la Escritura Pública número 6684 de fecha 25 de junio de 2020, 
otorgada ante la fe del Lic. José Alfredo de la Cruz Robles, titular de la Notaria 
número 158, del Estado de México, denominada "Grupo Bertol, S.A. de C.V. con 
Registro Federal de Contribuyentes GBE200629P93. 

11.2 El C. Sergio Bermeo Tolentino Cuenta con las facultades suficientes para 
contratar y obligarse a nombre de su representado, como se acredita con la Escritura 
Públ ica número 6,684 de fecha 25 de junio de 2020, otorgada ante la fe del Lic. José 
Alfredo de la Cruz Robles, titular de la Notaria número 158, del Estado de México, 
instrumento que bajo protesta de decir verdad misma que no le han sido limitado, 
modificado ni disminuido o revocado en forma alguna a la presente fecha. 

11.3 Tiene por objeto socia l, Comprar, vender, arrendar, fabricar, maquilar, distribuir, 
administrar, consignar, comisionar, exportar, importar, empacar y comercializar, en 
general, material eléctrico de baja mediana y alta tensión; así como equipo de 
protección personal, materia l de p lomería y todo lo relacionado con la construcción, 
el hogar, industria, oficina, almacenes y bodegas; así como la prestación de servicios 
para todo lo relacionado con el ramo, acred ita con el Instrumento número 6,684 de 
fecha 25 de junio de 2020, otorgada ante la fe del Lic. José Alfredo de la Cruz Robles, 
titular de la Notaria número 158, del Estado de México. 

11.4 Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos SO y 60 de est e 
ordenamiento. 

11.5 Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como 
con la organización y los e lementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con 
las obligaciones derivadas de este pedido. 

11.6 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 

11.7 Bajo protesta de decir la verdad, manifiesta que está al corriente en los pagos de 
sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el artículo 32-0 del Código \ 
Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en la materia de 
seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social y e l lnstitu~to 
Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las Opiniones 
Cumpl imiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentid . 
positivo, em itidas por el Servicio de Administración Tributaria e IMS , ' 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia éle 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el 
INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en e l expediente respectiv~. 

11.8 Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio fiscal e l ubicado 
en Calle. Agustín Melgar, Número. O 11, Interior. 303, Colonia, Casa Generalísimo Jo · 
María Morelos y pavón, código postal 54750, Cuautitlán, Estado de México. 

e.aodsoo Ma,q,o, ,so, co,. Cood«a, CP. o,;;40, ""'"ª ,,.'.h<,·= , ,? 
Tcl; (SS) 5241 2700 www.gob.mx/in~a r°MX. 
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111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1 Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de 
carácter administrativo, labora l o cua lquier otra que implique subord inación o que 
impida el libre desarrollo de sus objetivos. 

111.2 El presente pedido constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su 
objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación 
entre éstas ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el 
mismo. 

111.3 Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo 
con los antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para 
suscribir el presente instrumento. 

111.4 Que es su voluntad celebrar el presente ped ido y sujetarse a sus términos y 
condiciones. para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no 
les han sido revocadas o limitadas en forma segura alguna, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga con "EL INEA" para la "Contratación cerrada del 

Suministro de Herramientas Materiales e Insumos para la Conservación de Oficinas 

Centrales, Almacén y Estudio de grabación", en los términos y condiciones 
establecidas en este pedido y su Anexo único, el cual se integra por el Anexo técnico de 
la convocatoria, proposición técnica y la proposición económica, la contratación, 
característ icas y especificaciones de lo antes referido se desarrollará de acuerdo con la 
programación que determine "EL INEA" a través de la Administradora y el Supervisor 
del pedido. y que se enuncia con mayor amplitud en el Anexo Único, "LAS PARTES" 
convienen en agregar este al presente instrumento como parte integrante del mismo. 

Segunda.- De los Montos y Pre cios 
"EL INEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como cont raprestación por la adquisición de los 
bienes del objeto de este pedido, la cantidad de $559,753.35 (Quinientos cincuenta y 

nueve setecientos cincuenta y tres pesos 35/100 M.N.), más el impuesto al valor \ 
Agregado (LV.A) que ascienda a $89,560.54 (Ochenta y nueve mil quinientos se~ 

54/100 M.N.), que hace un tota l de $649,313.89 (Seiscientos cuarenta y nueve ~ rr--
trescientos trece pesos 89/ 100 M.N.). 

CONCEPTO CANTIDAD S!r.aó Unitario 

PINTURA VIN ÍLICA BIANCO 700 CU BITA DE 19 LITROS 2S S S,087.25 
' ESTUCO BLANCO DE 40 KILOS IS $458.50 ~ IMPERMEABILIZANTE T(RRACOTA 10 S 3,643.50 /,,, 

/ 
4 
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IMPERMEABIUZAIUE 810 RCH ECTION 7 AflOS 19 llTROS PARA MUROS 

IMPERMEAAII IZANTE FESTER 

P[GAM[NTO PARA f'JC BOTE DE 250 Ml 

TU80 PARA PVC OE 2" 

TUBO PARAPIIC OE 3" 

TUBO PARA PVC OE 4• 

CO DOS DE 90' PARAPVC 2" 

CODOS OE 90' PARA PVC 3" 

CODOS DE 90" PAAA PIIC 4" 

SEL IAOOR O! GRIETAS (CEMENTO) WR•SOOGRIS DE 5 ICG 

PEGAM ENTO PARA MADERA CAAPINTERO 850 Ml 

PINT URA VINÍltCA DORADA PANTONE 465 CUBHA DE 19 UTROS 

P1NTURAVINÍUCA GUINDA PANTONE 7421 CUB(TA o e 19 LITROS 

REPUESTO DE CARTUCHO FALCÓN PARA MIGITORIO 

HOUSING CONCAraSTA REPUESTO PARA. MIGITORIOSECO ECOlóGtCO 

10 S S,003.25 

10 S2.623.Z5 

IS S 210.00 

8 $ 250.25 

8 S 420.00 

8 5591.50 

20 5 ! O.SO 

20 $ 24.50 

20 S 43.75 

IS 5 36S.7S 

s S 297.50 

l7 55,087.25 

27 $5,087.25 

s S 1,498.$6 

s S 1 799.51 

El p recio u nitario es considerado fijo y en m oneda naciona l hasta que concluya la 
relación contractual q ue se forma liza, incluyend o t odos los conceptos y costos 
involucrados en la adquisición/prest ación d el servic io de la "Contratación abierta del 
servicio de traslado y distribución de diversos bienes", por lo q ue "EL PROVEEDOR" 
no pod rá agreg ar ningún costo extra y los precios serán inalterables duran te la vigencia 
d el presente pedido. 

Tercera.• Anticipo 
Para el presente pedio "EL INEA" no otorg ará ant ic ipo a "EL PROVEEDOR": 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través de depósito bancario o mediante t ransferencia 
electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, de recursos a una cuenta 
bancaria en el q ue "EL PROVEEDOR". es su titular número de la 
institución financiera denominada "BBVA" , de conformidad con los datos 
proporcionados por "EL PROV EED OR", el importe de la adquisición realizada, a mes 

vencido, conforme a los servicios prestados efectivamente entregados y a ent~ 
satisfacción de la admin istradora del pedido y de acuerdo con lo establecido en 
"ANEXO ÚNICO" q ue forma parte integrante de este pedido. ~ 

Asim ismo, e l "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet {CFDI}; y en sus archivos electrónicos XLM y PDF, asi como la verificación de 
comprobantes fiscales de forma impresa que emite el Sistema de Administración 
Tributaria (SAT) en el Departamento de Control Presupuesta! de la convocan te ubicada 
en el domicilio señalado en la Declaración 1.6, precisando que corresponde al segundo 
piso y en un horario de 8:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas y mediante correo electrónico 

Información clasificada 
como confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminado 1: 
Cuenta Bancaria del 
Proveedor. Fundamento 
Art. 116 de la LGT AIP, 
Art. 113 de la Ll'T Al P; 
Trigésimo Octavo. 
fracción l. Trigésimo 
Noveno de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
Clasificación y 
desclasificación de la 
información. así como 
para la elaboración de 
versiones púbicas 

remitido a ofc_cpresupuestal@inea.gob.mx. 

Los pagos se realizarán previa en trega de recepción de los b ienes a satisfacción de '4~ 1.: 
INEA", mismos que se realizarán dentro de los (20) veinte días posteriores a la 
presentación de la factura correspondiente y por los medios antes señalados, siempr 

Fr;incisco Marquez 160, Col. Condesó\, CP. 06140. Alc.i di:, .;:v:-,: htC:, -'\OC, c-:7 
Tcl: (55) 5241 2700 www.90b.mx/inea / 
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cuando la misma no tenga correcciones y se cuente con la aprobación de la 
Administradora del presente pedido a través del Sistema Integral de Administración 

Financie ra Federal (S IAFF). 

Es de precisar que en el CFDI se especificará el importe total o mensual del pedido, el 
número de pedido, descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el 

desglose del Impuesto al Valor Agregado y los datos de "EL PROVEEDOR". 

Una vez recibidos los CFDI por la persona titular del Departamento de Control 
Pr·esupuestal, y en caso de que presente errores dent ro de los tres días hábiles siguientes 

al de su recepción, indicará por escrito al proveedor las d eficiencias que deberá corregir, 
por lo que los (20) veinte días hábiles establecidos para el pago de la factura empezarán 
a correr de nueva cuenta hasta la presentación de los CFDI correg idos. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán 

cumplidas puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

El cómputo del plazo para realizar e l pago se contabiliza rá a partir d el día h ábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requ isitos fisca les que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios 

unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los b ienes facturados. 

De conformidad con el articu lo 90 del Reglamento d e la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, la Admin istradora de este pedido, dentro de los 

3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago rein iciará en el 
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregida y 

sea aceptada. 

El t iempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la correcc ión del CFDI y/o documentación 

soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el Impuesto al Valor 

Agregado cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla co~ 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibid~ 
aceptados por la Administradora del presente pedido. 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, y con base a 1 

señalado anteriormente en la presente cláusula "EL PROVEEDOR" deberá ser titular 

una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia elect rónica de p 

6 
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respecto de la cua l deberá proporcionar toda la información y documentación que le 
sea requerida por "EL INEA", para efectos del pago. 

El pago de los bienes quedará cond icionado proporcionalmente a las cantidades que 
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51, párrafo tercero, de la Ley de Adq u isiciones, Arrendamientos y Servicios de l Sector 
Público. 

Quinta. Lugar, Plazos y Condiciones para la prestación del Servicio 
La entrega de los b ienes se realizará en los domicilios señalados en la Anexo Técnico, 
donde se encuentran dichos plazos, domicilios, condiciones y entregables, y en las 
fechas est ablecid as en el mismo. 

En los casos que, derivado de la verificación, se detecten defectos o d iscrepancias en la 
entrega de la adquisición de bienes o incu mplimiento en las especificaciones técnicas, 
"EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 72 horas para la reposición o corrección, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin 
costo adiciona l para "EL INEA". 

Sexta. - Constancia d e cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obl igaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las 
características y especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de 
cumplimiento de obligaciones por parte del área requirente. 

Séptima. - Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más 
amplio que en derecho proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" 
cumpl ió con todas y cada una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni 
derecho alguno por ejercitar con posterioridad. 

Octava. - V igencia. 
La vigencia del presente ped ido será a parti r del d ía 22 de septiembre de 2022 hasta ~ 
15 de octubre de 2022. /\J 
La vigencia del suministro será a partir del 08 de septiembre de 2022 y hasta el 15 
septiembre de 20 22. 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que 
el primero podrá dar por terminado anticipadamente el presente pedido cuando 
concurran razones de interés general, o por causas justificadas se extinga la necesidad 
del objeto requerido. 

Novena. - Defectos y vicios ocultos. ~ 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante "EL INEA" a responder de los defectos y vicios oculto 
en la calidad de los bienes así como de cualquier responsabilidad en que hubier 
incurrido, en los términos seña lados en el presente pedido y en la legislación apl icab . 

Francir,co Márquez 160, Col Condesa, CP. 1)6140, Alcaldía Cua~htemoc, c-7 
Tel: 155) s21.1 2700 www .gob.mx/inc,i /IX. 
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Para los efectos d e la presente Cláusula, se entiende por vic ios ocu ltos los defectos que 

existan en los servicios prestados, que los hagan impropios para los usos a que se le 
destinen, o que disminuyan d e tal modo este uso, que de haberlo conocido "EL INEA" 

no lo hubiere contratado o los hubiere contratado a un menor precio. 

Décima. Modificaciones al Pedido y asuntos no previstos. 
" LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INEA" por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o en la cantidad de los bienes adquirid os, de conformidad con el 
artícu lo 52 de la Ley d e Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú b lico 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
c iento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al orig inalmente 
pactado y el pedido esté vigente. La modificación se form alizará mediante la celebración 
de un Conven io Modificatorio. 

"EL INEA", podrá ampliar la vigencia del presente inst rumento, siempre y cuando, no 
impl ique increm ento d el monto contra tado o de la cantidad de bienes, siendo necesario 

que se obtenga el p revio consentimiento d e "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INEA", se 
podrá modificar el p lazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supu estos con las constancias respectivas. La modificación del p lazo por caso fortu ito o 

fuerza mayor podrá ser solicitada por cualqu iera de "LAS PARTES". 

En los supuest os previst os en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 

penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente p edido d eberá formalizarse por escrito, y d eberá 

suscribi rse por el servido r públ ico d e "EL INEA" que lo haya hecho, o quien lo sustituya 
o esté facultad o para el lo, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo 

de la garantía de cumpl im iento, en términos del artículo 91, ú ltimo párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios d el Sector Público. 

"El INEA" se abstend rá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 

pagos progresivos, especificaciones y, en general, cua lquie r cambio que impli~ j' 
otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las estableci~ 

orig inalmente. 

"LAS PARTES" convienen en que las modificaciones, dudas y controversias con motivo 

de la ejecución del pedido deberán ser notificadas en e l domicilio seña lado por •~'LAS 
PA RTES" para tales efectos y serán resueltas de común acuerdo, y las decisiones que s 

tomen deberán const ar por escrito y con apego a la Ley d e Adqu isicion , 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

Décima Primera. Garantía de los servicios 

A) CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO ABIERTO. 
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Con forme a los artículos 48, fracc ión 11 , 49, fracción l. d e la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 85, fracción 111 ,103 de su Reglamento y 
166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
const itu ir una garantía la cua l podrá ser, indivisible por e l cumpl imiento fiel y exacto de 
todas las obligac iones derivadas de este Ped ido Abierto; o podrá ser divisible, la cual sólo 
se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación 
principa l, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por 
la Com isión Nacional d e Seguros y de Fianzas, a favor de "EL INEA", por un importe 
equivalente al 10% del m onto total del ped ido abierto, sin incluir el Impuesto a l Valor 
Ag regado. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INEA", a más tardar dentro de los 10 
días naturales posteriores a lél firma del pedido abierto. 

Si las d isposiciones jurídicas apl icables lo permiten. la entrega de la garantía de 
cumpl im iento se podrá real izar de manera e lectrónica. 

Cuando la garantía de cumplim ien to se p resente a través de una fianza, se deberá 
observar el "Modelo de pól iza de fianza de Cumpl imiento", aprobado en las 

D isposiciones de carácter general publicadas en el D iario Oficial de la Federación, el 15 
de abril de 2022, q ue se encuentra disponible en Com praNet. 

En caso de que "EL PROV EEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, " EL INEA" podrá rescindir el contrato y d ará vista al órgano Interno de 

Control para que proceda en al ám b ito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de 
responsabilidad d e "EL PROVEEDOR'', derivada d e sus obligaciones y garantías 
estipu ladas en e l presente instrumento jurídico, y no impedirá que "EL INEA" reclame 
la indem nización por cualquier incumplim iento que pueda exceder e l valor de la 

garantía de cu mplimiento. 

En caso de in cremento al monto del p resente instrumento jurídico o modificación~ 
p lazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de los diez dí 
natura les sigu ientes a la forma lización del mism o, d e conformidad con el último párra o 
d el artícu lo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

d el Sector Público, los documentos modifica torios o endosos correspond ientes, ~ 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga d e manera 

conj unta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Una vez cumplidas las ob ligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "El 
INEA" procederá inmediatamente a extender la constancia d e cumplimiento de las 
o bl igaciones contractuales y dará in icio a los t rámites para la cancelación de la garantía 

de cumplimiento del pedido abierto, lo que comun icará a "EL PROVEEDOR". ~ 

Cuéindo la p restación de los servicios, se realice en un plazo menor a d iez días naturale 
el p roveedor quedará exceptuado de exhibir la garantía de cumplimiento, 

""''~º "'""" 160, Col. co,dosa, CP "''°· Al,a>d,a ,.,,: h<omoc, e , , ~ 
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conformidad con lo establecido en el artícu lo 48 último párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Décima Segunda. Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Entregar los bienes de este p edido, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, 
instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través de 
la administradora del pedido, y en su caso, ajustarse a las indicaciones que est e le 
otorgue por escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efect úe las retenciones, deducciones o 

descuentos previstos en las d isposiciones fisca les apl icables. 

Entregar a la administradora del pedido, en caso de que se lo soliciten, un informe del 

avance de la prestación del servicio. 

Así como de manera enunciativa m ás no limitativa: 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 

pactado en el p resente pedido y anexos respectivos. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 

establecidas en e l presen te pedido y sus respectivos anexos. 
c) Asumir la responsabilidad de cua lquier daño que llegue a ocasionar a "EL INEA" o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente pedido. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control. de conformidad con el artículo 107 d el 
Reglamento de la Ley d e Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios d el Sector Público. 

Décima Tercera. Obligaciones de "EL INEA" 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a 
cabo en los términos convenidos, la adquisición de bienes objeto d el pedido. 
b) Rea lizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

Décima Cuarta. Administración, Comprobación, Supervisión y Verificación. 
"EL INEA", por conducto de la administradora y el su pervisor del ped ido, serán las 
responsables de veri ficar, comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y 
obligaciones establecidos en el presente instrumento. 

La administradora del pedido será Deysi Elena Ortega Calderón, Subdirectora~ 
Recursos Materiales y Servic ios, con RFC. OECD760727BW0 el supervisor del ped~ 
será el Lic. Ornar Calvo Zuñiga Jefe d e Departamento de Servicios Generales, con RFC. 
CAZO710724QR1 es o quienes en futuro ostenten d ichos cargos, 

Las funciones d e la administradora del pedido son: Es la responsable de liberar oficio de 
pago previa validac ión del supervisor. 

Las funciones del Supervisor del pedido son: Es el responsable de interactuar con 
administradora y "EL PROVEEDOR", para dar seguimiento y verificar que los b i 
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cumplan con las especificaciones solicitadas y su puntual entrega bajo los términos del 
Anexo Único. 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión de la Admin istradora del presente 
pedido, la cual consist irá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos 1·espectivos, así corno las contenidas en la 
p ropuesta técnica. 

"EL INEA", a través de la Administradora del pedido, rechazará los bienes que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este pedido y en sus Anexos, obl igándose 
"EL PROVEEDOR" en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad 
y sin costo ad ic ional para "EL INEA", sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INEA", a t ravés de la Ad m inistradora del pedido, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
pedido y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición de los servicios, cuando la n aturaleza propia de éstos 
lo permita. 

Décima Quinta. Deducciones. 
"EL INEA" apl icará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en 
que incurra "EL PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
pedido y sus anexos respectivos, las cuales se calcula rán por 1% sobre el importe de los 
bienes que presenten vicios ocultos, estén dañados o de mala calidad, por lo que deberá 
anexar carta compromiso firmada por la persona facultada, donde garantice por un 
mínimo de 180 d ías naturales los vicios ocultos que se lleguen a presentar en los bienes 
suminist rados a partir de la recepción de estos, sobre el monto de los bienes 
proporcionados de forma parcial o deficiente, las cantidades a deducir se aplicarán e'J, 
CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en e l pa 
que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago e 
la deductiva a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 

Aprovechamientos (OPA ' s), a favor del "EL INEA". En caso de negativa se procederá a 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del pedido. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el ~ . 
Impuesto al Valor Agregado. \ 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las rea lizará la 
Administradora del pedido de "EL INEA", por escrito o vía correo electrónico posteriores 
al incumplimiento parcial o deficiente. 

Décima Sexta. - Pena con vencional. ~ 
En caso q ue "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento de las fech 
pactadas para la entrega de los bienes del pedido, conforme a lo establecido en el An o 
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único, parte integral d el presente, "EL INEA" por conducto de la Administradora del 
pedido apl icará la pena convencional equivalente al 1% sobre el precio unitario de los 

bienes no entregados en tiempo por cada día natural de atraso en su entrega, sin IV.Ay 
sin rebasar el monto de la garantía, de atraso sobre el monto de los bienes no 

proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

La Administradora del pedido notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo 

electrónico, el cálculo de la pena convenciona l, al atraso en el cumplimiento de la 

obligación de que se trate. 

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenciona les por atraso; en el 
supuesto que el pedido sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 

VIGÉSIMA QUINTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de d ichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del pedido. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA ' s). a favor de "EL INEA" o bien, a través 

de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de 
Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de 
Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las d isposiciones jurídicas 

aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total d e 

la garantía de cumplimiento del ped ido, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto tota l del pedido. 

Décima Séptima. Licencias, Autorizaciones y Permisos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento d e sus obligaciones. 

Décima Octava. Transporte. 
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones señaladas en el ANEXO TÉCNICO del presente pedido. 

Décima novena. Impuestos y De rechos. '\ 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación ciM_O 
adquisición de bienes, objeto del presente pedido, serán pagados por k~ 1 

PROVEEDOR", m ismos que no serán repercutidos a "EL INEA". ~ 

"EL INEA" sólo cubri rá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Va r 
Agregado en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con ' 

disposiciones fiscales vigentes. 

Vigésima. Ce sión d e Derechos. 
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"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra 
persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido, 
con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el 
consentimiento previo por escrito de "EL INEA", a través de la Unidad de Administración 
y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a 
las cadenas productivas de "EL INEA" en la página w eb https://cadenasnafin.com.mx, 
de conformidad con las d isposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima Primera. Patentes, Marcas y Derechos de A utor. 
"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan 
patentes o marcas, o violen derechos de autor u otros registros de derechos de 
propiedad industrial, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la 
contratación de los bienes objeto de este instrumento, por lo que de presentarse alguna 
reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido o posterior a 
el la, "EL PROVEEDOR" se ob liga a responder personal e ilimitadamente de los daños y 
perjuicios que pudiera causar a "EL INEA" o a t e rceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INEA", por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de "EL INEA" de cualquier controversia, liberándola d e toda responsabilidad 
de carácter civi l, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a 

salvo, de tales reclamaciones a "EL INEA;, a más tardar a los quince dias naturales a partir 
de que sea notificado de ello este último. 

Vigésima segunda. Confidencialidad. 
Cualq uier información de carácter confidencial o reservada derivada del presente 
pedido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 110 y 113 de la Ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligaos y Ley Federal de Protección de Dat os 
Personales en Posesión de los Particu lares, así corno lo establecido en los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para 
la elaboración de Versiones Públicas, no se podrá divulgar salvo que sea autorizado~ 
escrito y de forma expresa por el área competente de "EL INEA". /''-.J 
Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda 
almacenarse por algún otro medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo 
permitan, que se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumpl imiento del 
objeto del presente pedido, se considera estrictamente reservada y se prohibe su 
divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de cinco años, excepto 

en los casos y condiciones que establezca la ley. ✓ 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo 
la celebración del presente pedido, deberá de realizarse con base en lo previsto en '" 
Avisos de Privacidad respectivos. 
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Por tal m otivo, "EL PROVEEDOR" asume cualqu ier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 

descritas en el presente pedido. 

V igésima Tercera. Suspensión. 
"EL INEA " podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad 
presupuesta! o de orden públ ico. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por 
escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración 11.8, con tres días 
de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por los servic ios recibidos, 
conforme a las características y especificaciones requeridas, procediendo a la 
suscripción del finiquito correspondiente. 

Con fundamento en el artícu lo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, A rrendamientos y 
Servic ios del Sector Público y 102, fracción 11, d e su Reglamento, "EL INEA" en el supuesto 

de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la entrega de la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 

obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", aquello servicios que hubiesen sido 
efectivamente entregados o prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 

previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el pedido 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si la "EL INEA" así lo determina; 
y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar 
la terminación anticipada del pedido, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

Vigésima Cuarta. Terminación Anticipada. 
"EL INEA" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los servicios origina lmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumpl imiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perju icio a "EL INEA " ,ose determine la nulidad 
total o parcial de los actos que dieron origen al presente pedido, con motivo d e la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente pedido sin 
responsabilidad algu na para la "EL INEA", e llo con independencia de lo establecido en 
la cláusu la que antecede. 

Cuando "EL INEA" determine dar por terminado anticipadamente el pedido, lo 
notificará al "EL PROVEEDOR", debiendo sustentarlo en un d ictamen fundado y 
motivado, en el que se precisarán las razones o causas que dieron origen a la mis~ 
pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporciona l de los bienes suministrados, así c9~v----,__ 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicit ud por escrito, siempre 

que estos sean razonables, est én debidamen te comprobados y se relacionen 
d irectamente con el presente pedido, limitándose según corresponda a los concepto 
establecidos en la fracción 1, del artículo 102 d el Reg lamento de la Ley de Adquisicion , 

Arrendamientos y Servicios d el Sector Público. 

Vigésima Quinta. Rescisión. 
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"EL IN EA" podrá en cua lquier momento rescindir administrativamente el presente 
pedido y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplim iento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los 
tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, mas no 
limit ativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para el suministro de b ienes establecidos 
en el presente pedido. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente pedido a un 
tercero ajeno a la relación contractua l. 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del pedido, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de "EL INEA". 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada e l suministro de bienes objeto 
del presente pedido. 

e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente pedido y sus respectivos anexos, así como en la propuesta o cotización. 

f) Si no proporciona a los órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorias, visitas e inspecciones que rea licen. 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o analoga 
q ue afecte su patrimonio. 

h) Si no entrega dentro de los 10 (d iez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente pedido, la garantía de cumplimiento del m ismo. 

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto 

tot al de la garantía de cumplimiento de l pedido y/o alcanzan el 20% (veinte por cieit 
del monto total de este pedido cuando no se haya requerido la garantía 
cumplimiento. 

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del \ 
cumplimiento del objeto del presente pedido, sin contar con la autorización de "EL INEA" 
en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA DE 
CONFIDENCIALIDAD del presente instrumento jurídico; 

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentac~1ón 
proporcionada para efecto del presente pedido; 

1) Cuando "EL PROV EEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labor 
de "EL INEA". 

15 

Fr.incisco Miirqut•z 160, Col Condes~. CP. 06140, Alcald1a Cu;:,uhtémoc, CDMX. 
Tcl: (SS) 5241 2700 www.gob.mxiinon 



,.,,,. 

EDUCACION 
. " 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL PllRA e e LA EDUCACIÓN 
Dl LOS ADULTOS 

m) En general. incurra en incumplimiento tota l o parcial de las obligaciones que se 
estipu len en el presente pedido o d e las disposic iones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

Para e l caso de optar por la rescisión del ped ido, "EL INEA" comunicará por escrito a "EL 

PROVEEDOR" el incumplim iento en q ue haya incurrido. para que en un t érmino de 5 
(cinco) días hábi les contados a partir del día siguiente d e notificación, exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estim e pertinentes. 

Transcurrido d icho térm ino "EL INEA". en u n p lazo de 15 (quince) días hábi les siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 
PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
ped ido, y comun icará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado p i azo. 

Cuando se rescinda el pedido, se formu lará el fi niquito correspondiente, a efecto de 
hacer consta r los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto del pedido hasta el 
momento de rescisió n, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

Iniciado un procedim iento de concil iac ión "EL INEA" podrá suspender el trám ite del 
procedim iento de rescisión. 

Si p reviamente a la determinación d e dar por rescindido el pedido se entregara los 
bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificac ión d e 
"EL INEA" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los seivicios 
apl icando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL INEA" podrá determ inar no dar por rescindido el ped ido, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión d el mismo pud iera ocasionar algú n daño o 
afectación a las funciones q ue t iene encomendadas. En este supuesto, "EL INEA" 
elaborará un dictamen en el cual justi fiq ue q ue los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del pedido resultarían m ás inconvenien tes. 

De no rescind irse el pedido, "EL INEA" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro p lazo 
que le permita subsanar el incumpl imiento q ue hubiere motivado el inicio d el 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio 
que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los d os últ imos 
párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

No obstante, de q ue se hubiere firmado el convenio modificatorio a q ue se refiere el 
párrafo anterior. si se presenta de n ueva cuenta el incump limiento, "EL INEA" qued~..J¿-'i;?, 
expresamente facu ltado para optar por exigi r el cumplimiento del ped ido, o rescind iA-c?,"-

apl icando las sanciones que procedan. ~ 

Si se llevara a cabo la resc isión del ped ido, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los interes s 
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correspondientes, conforme a lo indicado en el art ícu lo 51, párrafo cuarto, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Los intereses se calcu larán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por d ías naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivament e las cantidades a disposición de "EL INEA". 

Vigésima Sexta. Exclusión de la Relación Laboral. 
La relación existente entre "LAS PARTES" es de carácter estrictamente administrativa, 
por lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter 
civi l, laboral, penal y de cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se 
auxil ie en el cumpl im iento del presente pedido, por lo que expresamente reconoce y 
acepta lo que dispone el articulo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y 
exclusivo patrón de los element os que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo 
laboral de alguna clase con "EL INEA" y por lo t anto, en ningún momento se considera a 
"EL INEA" como intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier 
reclamación o acción instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que 
se instaure con motivo del presente pedido, así como a pagar, en su caso, los daños y 
perjuicios que se le causen. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cua lquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que 

labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encom endados por "EL INEA", así como en la ejecución del objeto del presente pedido. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente pedido, "EL INEA" reciba 
una demanda laboral por parte de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INEA", "EL PROVEEDOR" queda 
obl igado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

Vigésima Séptima. Discrepancia. 
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando m enos tres personas, o la solicitud de cotización 
y el modelo de pedido, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación 
solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81 , fracción IV del Reglamento de 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Vigésima Octava. Del Procedimiento de Conciliación. 
En cualquier moment o "LAS PARTES" podrán presentar ante la Secretaria de la Fu c1on 
Pública, solicitud de conci liación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del 
pedido, cuyo procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el Título Sexto 
"De la solución de las controversias", Capítulo Segundo, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" l leguen a un acuerdo durante la conciliación, 
Convenio respectivo obligará a las mismas, y su cumplim /iento pod~á ser demand 
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por la vía j udicial; en caso contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su 

controversia. 

Vigésim a Nove na. Domicilios. 
"LAS PARTES" señalan co rno sus domicilios legales para todos los efectos a q ue haya 
lugar y que se relacionan en el presente pedido, los que se indican en el apartado de 
Decla raciones, por lo que cualquier notificación judicia l o extrajud icial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

Trigésima. De la información a los Órganos de Control. 
"LAS PARTES" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano 
Interno de Control en "EL INEA", en el mom ento q ue se les requiera, tod a la información 
relacionada con el procedimiento de Invitación a cuando menos Tres Personas, 
Nacional, Electrónica, número de identificación del procedimiento en CompraNet IA
Oll MDA0Ol-ES9-2022, con fundam ento en los artículos 25, 26 fracción 11 , 26 Bis fracción 
11, 27, 28 fracción 1, 29, 40 párrafo tercero, 42 párrafos primero y tercero, 43 y 45 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 
30 párrafo cuarto, 77 de su Reg lamento, así como el Acuerdo por el que se expide e! 
Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y 
Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones. 

Trigésima Primera. De integridad y Combate a la Corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del Ped ido ni él ni sus socios, 
directivos o empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la 
realización, el otorgamiento o la contratación indebidos de los servicios objeto de! 
Pedido; b) promoverán ante las personas q ue detenten la ca lidad de servidores públicos 
la gestión, la tramitación o la resolución ilíc ita de negocios públicos relacionados con la 
administración d el Pedido, y c) ofrecerán, p rometerán o darán dinero o cualqu ier otra 
dádiva, a los servidores públicos encargados d e la administración del pedido. 

"LAS PARTES" acuerdan que durante la vigencia del ped id o se compromet en a actuar 
con estricto apego a las anteriores reglas d e conducta para com batir el cohecho, el 

tráfico de influencia y el uso indebido de atribuciones y facu ltad es. 

Trigésima S~gunda. Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obl iga a que, durante la vigencia del pedido, se abstendrán de 
celebrar acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agen~~ 
económicos, que tengan por final idad o efecto, en relación con los servicios obj et~ 

este pedido: 

a. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos b ienes; 
b. Restringir o limitar la prestación de los b ienes; \ 
c . Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado 
gubernam ental; · 
d. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedim ientoy de 
contratación realizados conform e a lo d ispuesto en el pedido, o 
e . Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en 1 
numerales anteriores. 
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"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como 

están definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del pedido, que " EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita 
persona, incurra en alguna o algunas de las conductas t ipificadas como: a) delito 
contra la economía públ ica, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código 
Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo establecido en el artículo 
53 de la Ley Federa l de Competencia Económica, oc) prácticas monopólicas relativas, 
en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal 
de rescisión será necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en 
relac ión con los servicios que son objeto de este pedido y que la responsabilidad de 

"EL PROVEEDOR" de que se trate, por si o por interpósita persona, haya sido 
determinada en resolución firme, dictada por autoridad competente. 

Trigésima Tercera. Ausencia de Vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, 
v iolencia, mala fe o cua lquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima Cuarta. Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones seña lados en las Cláusulas del presente pedido se han 
utilizado únicamente para una rápida local ización e identificación del contenido de 
estas, por lo que en ningún momento se entenderá que limitan o alteran el acuerdo de 
"LAS PARTES" contenido en el las. 

Trigésima Quinta. Legislación Aplicable. 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para e l suministro de los servicios 
pactados objeto del presente pedido a todas y cada una de las cláusu las que lo 
integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adqu isiciones, 
A rrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; 
a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federa l de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
y su Reg lamento. 

Trigésima Sexta. Jurisdicción. 

~5- Q 
.. u ..J 

Para la interpretac ión y cumplimiento de este pedido, "LAS PARTES" se someterán 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribuna les Federales con } 
residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído e l presente pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de 

sus Cláusu las, lo firman al calce y al margen, constante de 20 fojas, por duplicado paréf\~ 
constancia y validez, en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de septiem~ 
del año dos mil veintidós, conservando un ejemplar cada una de "LAS PARTES". 

Por lo anterior expuesto, "LAS PARTES", manifiestan estar conformes y enterados e 
las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipu laciones q 

• "'_j ~.1rHq11 • ,t ) •._., ondr- /" .. cr L t.,l~+O, ,'.\Ira 1J1;, C11,J1.H 
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presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman autógrafamente 
en las fechas especificadas en cada firma. 

Por "EL INEA" 

J~ uñoz Gómez 
~ poderado Legal 
RFC MUGJ8302042T7 

na Ortega Calderón 
de Recursos Materiales y 

Servicios 
Administradora del Pedido 

RFC OECD760727BW0 

19a 
Jefe del to Servicios Generales 

Supervi or del Pedido 
RFC C O710724QR1 

Sergio Bermeo Tolentino 
Grupo Bertol 

Administrador único 
RFC Ehmmado 2 

Información clasificada 
como confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminado 2: 
RF.C. del Administrador 
Único. 
Fundamento Art. 116 de 
la LGTAIP, Art. 113 de la 
LFT AIP; Trigésimo 
Octavo. fracción 1, 
Trigésimo Noveno de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 

Clasificación y 
desclasificación de la 
información. asf como 
para la elaboración de 
versiones púbicas 

La fi rma que aparece en esta hoj a, forma parte del p resente pedido de la adquisición de bienes de fecha 
21 de septiembre de 2022, celebrado entre e l Inst ituto Nacional para la Educación de los Adultos "El IN EA" 
y GRUPO BERTOL. SA DE C.V .. cuyo objeto es la" Contratación cerrada del Suministro de Materiales e 
Insumos para la Con servación de Oficinas Centrales, Almacén y Estudio de Grabación" 
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ANEXOl 
(ANEXO TÉCNICO) 

Suministro de herramientas, materiales e insumos para la conservación de 
Oficinas Centrales y Departamento de Almacén y estudio de grabación. 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

OBJETO DEL 
SUMINISTRO 

ÁREA REQUIRENTE 

NOMBRE DEL TITULAR 
DEL ÁREA REQUIRENTE 
Y RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y 
SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO 
JURIDICO 

% PENALIZACIÓN 

TIPO DE GARANTÍA 

OTRAS GARANTÍAS QUE 
SE DEBERÁN DE 
CONSIDERAR, INDICAR 
EL O LOS TIPOS DE 

"SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, DEPARTAMENTO DE ALMACÉN Y 
ESTUDIO DE GRABACIÓN". 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

► OFICINAS CENTRALES, DEPARTAMENTO DE ALMACÉN Y ESTUDIO 
D E GRABACIÓN. 

• DEISY ELENA ORTEGA CALDERON (ADMINISTRADORA) 
• OMAR CALVO ZUÑIGA (SUPERVISOR) 

1% SOBRE EL % DE DEDUCCIÓN 
PRECIO UNITARIO 
DE LOS BIENES NO 
ENTREGADOS EN 

TIEMPO POR CADA 
DÍA NATURAL DE 

ATRASO EN SU 
ENTREGA. SIN IVA Y 

SIN REBASAR EL 
MONTO DE LA 

GARANTÍA. 

DIVISIBLE 

1 1 

INDIVISIBLE 

1 X 1 

PARTIDAS 
PRESUPUESTALES 

¡, .. 

1% SOBRE EL IMPORTE DE 
LOS BIENES QUE PRESENTEN 

VICIOS OCULTOS, ESTEN 
DAÑADOS O DE MALA 
CALIDAD, POR LO QUE 

DEBERÁ ANEXAR CARTA 
COMPROMISO FIRMADA POR 

PERSONA FACULTADA. 
DONDE GARANTICE POR UN 

MÍNIMO DE 180 DÍAS 
NATURALES LOS VICIOS 

OCULTOS QUE SE LLEGUEN A 
PRESENTAR EN LOS BIENES 
SUMINISTRADOS A PARTIR 

DE LA RECEPCIÓN DE ESTOS. 

LIMITE DE 
INCUMPLIMIENTO DE LA 
GARANTÍA 5% 

29101 "HERRAMIENTAS 
MENORES" 
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'º . 

- 24901 "OTROS MATERIALES Y GARANTIA o DE 
R l.:SPO NSABILIDAD ARTICULO$ DE REPARACIÓN 
CI VIL SEÑALANDO Y CONSTRUCCION" 
V IGENCIA 

,._ 

DURANTE LA 
PLAZO PARA LA 72 HORAS POSTERIORES A LA 

P ERIODO DE GARANTÍA N OTIFICACIÓN y DETECCIÓN DE ANAOMALIAS 
D EL BIEN O SERVICIO VIGENCIA DEL REPOSICIÓN DEL BIEN EN LOS BIENES, DEBIENDO 

INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

O SERVICIO ATENDER ESTA DENTRO DIE 
LAS 24 HORAS POSTERIORES 
A LA NOTIFICACIÓN. 

R EQ UIERE PRUEBAS NO REQUI ERE MUESTRA NO 

._ 

MÉTODO PARA 
EJECUTAR LA PRUEBA Y NO APLICA 
RESULTA DO MÍNIMO 

-
PUESENTACIÓN Y NO APLICA 
CONDICIONES DE LA 
M UESTRA. 

REQUIERE ANTICIPO NO PORCENTAJE DE ANTICIPO 

OlllGEN DE LOS BIENES NACIONAL 

-
N ORMAS QUE APLICAN LAS QUE RESULTEN APLICABLES PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES. 

M ETODO DE PUNTO S Y COSTO BENEFICIO BINARIO 
EVALUCIÓ N PORCENTAJES N/A 
(SÓLO APLICA EN N/A 

1 1 LICITACIÓN o X 

INVITACIÓN) 

>--

M O DALIDAD DE ABIERTO 
1 1 

CERRADO 
1 X 

1 CONTRATO 

,._ 

ES UNA CONTRATACIÓN SI D NO w 
PI.URIANUAL 

1-

V IGENCIA DEL DEL DIA HABIL SIGUIENTE A LA FIRMA DEL INSTRUMENTO JURIDICO Y HASTA 
INTRUMENTO JURID ICO EL 75 DE OCTUBRE DE 2022 

1-

V IGENCIA DEL D EL DIA HABIL SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓ N DEL FALLO Y HASTA EL 15 D E 
SUMINISTRO SEPTIEMB RE DE 2022. 

/ / - ,.\ ~_/ -
~ 
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LUGAR Y CONDICIONES 
DE LA ENTREGA DE LOS 
BIENES. 

DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, CALLE RECURSOS HIDRAULICOS NO. 305, 
BODEGA 1 Y 2 COL. LA LOMA, TLALNEPANTLA DE SAZ, EDO. DE MÉXICO. C.P. 
54060. 

EL TRASLADO DE LOS BIENES ESTARÁ A CARGO DEL PROVEEDOR. POR LOS 
MEDIOS QUE ESTIME PERTI NENTE. 

LOS BIENES DEBERÁN SER EMPACADOS, MANTENIÉNDOSE EN SU 
ENVOLTURA ORIGINAL CUAN DO ESTO SEA POSIBLE O 81 EN, EN EMPAQUE DEL 
PROVEEDOR QUE LOS PROTEJAN DURANTE EL TRASLADO CONTRA EL CLIMA. 
MANEJO, ESTIBA Y EN GENERAL, DE CUALQUIER AGENTE EXTERNO QUE LE 
PUDIERA SER PERJUDICIAL. 

MECANISMOS 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN 
VERIFICACIÓN 
ESTABLECIDO 
INSTRUMENTO 

DE VERIFICACIÓN FÍSICA DE QUE LOS BIENES CUMPLAN CON 
ESPECll=ICACIONES Y CARACTERÍSTICAS QUE SE SEÑALAN EN 
INSTRUMENTO JURÍDICO. y 

DE LO 
EN EL 

LAS 
EL 

JURIDICO 

ENTRECABLES 

FORMA Y PLAZO DE 
PACO 

NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y DEL 
SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

REM ISIÓN DE ENTREGA DE LOS BIENES CON SELLO Y FECHA POR EL 
DEPARTAMENTO DE ALMACÉN DELINEA. 

EL PAGO SERÁ CUBIERTO POR EL INEA AL "PROVEEDOR" DENTRO DE LOS 20 
DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA Y PREVIA 
LIBERACIÓN DE PAGO ÚNICO CONFORME AL OFICIO QUE EMITA EL 
ADMIN ISTRADOR DEL SERVICIO Y DICHA FACTURA CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS FISCALES VIGENTES. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE VERll=ICAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL SUMINISTRO OBJETO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO. 
SERÁN LOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: 

IJt,/IDAD 
OFICINAS 

CENTRALES, 
DEPARTAMENTO 
DE ALMACÉN Y 

ESTUDIO DE 
GRABACIÓN 

. ADMINISTRADORA 
DEISY ELENA 

ORTEGA CALDERÓN 
SUBDIRECTORA DE 

RECURSOS 
MATERIALES Y 

SERVICIOS 

SUPERVISOR 

OMAR CALVO ZÜÑIGA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS GENERALES 

LA ADMIN ISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SERÁ 
COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN. 

SE DEBERÁ fENER POR ENTENDIDO QUE LAS FUNCIONES DE LA 
ADMINISTRADORA SON: ES LA RESPONSABLE DE LIBERAR OFICIO DE PAGO 
PREVIA VALIDACIÓN DEL SUPERVISOR. 

SE DEBERÁ TENER POR ENTENDIDO QUE LAS FUNCIONES DEL SUPERVISOR 
SON: ES EL RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON LA ADM INISTRADORA Y EL 
PROVEEDOR, PARA DAR SEGUIMIENTO, SUPERVISAR Y VERIFICAR QV~ LOS 



, 
EDUCACION 

t ' 1 \,, , • 

• INSTrrUTO 

-

NACIONAL PARA 
e • LA IDUCACl6N 

DE LOS ADULTOS 

BIENES CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS Y SU PUNTUAL 
ENTREGA. 

FORMA Y TÉRMINOS EN SE VERIFICARÁ QUE LOS BIENES CUMPLAN CON LO SEÑALADO EN LAS 
QUE SE REALIZARÁ LA ESPECIFICACIONES DEL ANEXO TÉCNICO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO. 
VERIFICACIÓN DE LAS 
ESPECIFICACION ES Y LA LA ACEPTACIÓN O NO DE LOS SIENES QUEDARA DOCUMENTADA EN EL 
A CEPTACIÓN DE LOS FORMATO DE REMISIÓN. 
BIENES O SERVICIOS 

,r--.. 

;¡;~ (/ ~-
, '110.B<y;, 

1 ·, ~;) 
0 1, / ..> 

OM~VO ZÚÑIGA 
JEFE DEl2DEP· RTAMENTO DE SERVICIOS 

DEISY ~NA ~GA CALDERÓN 
SUBDIRECTO DE RECURSOS MATERIALES Y 

~ 

~ 

No. 

1 

/. 

:s ,__ 
1. 

,-,. ., 
,-

() 

., 
~ 

.,,.. 
GENERALES 

PART IDA,' 

1 

2 

HERRAMIENTAS 

MATERIALES E INSUMOS 

PART IDA 1 
H ERRAM IENTAS 

DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTA 

TALADRO CON ROTOMARTILLO CON 780W DE POTENCIA 120V 

SERVICIOS 

UNIDAD 

PIEZA 

KIT DE ADITAMENTOS ROTOMARTILLO CON LLAVE DE IMPACTO Ml8 PIEZA 

TALADRO ROTOMARTILLO CON CINCELADOR DE 28MM PIEZA 

AMPERIMETRO DE GANCHO PIEZA 

NIVEL LASER DE 2 LINEAS PIEZA 

MINIESMIRILADORA ANGULAR PIEZA 

COMBO BRUSHLESS ROTOMARTILLO + IMPACTO PIEZA 

CANTIADAD 

5 

5 

3 

3 

2 

s 

1 
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Dl LOS ADULTOS 

No. 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

D ESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTA 

JUEGO DE 5 PINZAS DE ELECTRICISTA 

JUEGO DE DESARMADORES DE PUNTA ECX DE ELECTRICISTA 

GUIA PARA ELECTRICISTA DE ACERO TIPO ESTÁNDAR 100" 30 MTS 

GUIA DE NAILON ULTRA GUIA 30 tvlTS P/ELECTRICISTA 

SIERRA MANUAL CIRCULAR 10-1/4" lSAMP 

PULIDORA MANUAL DE 9 LIJADORAALUMINIO 

51 ERRA I NG LETADORA COMPUESTA RADIAL 10 

ESTUCHE DE 10 HOJAS DE SIERRA DE MADERA PARA FEIN 

CARETA PARA SOLDAR ELECTRÓNICA BATERÍA SOLAR 

BARRENA SONDA DE 3 PIES l(M) PARA INODOROS K3 

SONDA DE PLOMERO DESTAPA DRENAJES AC 110 V. S0/60HZ LARGO DE 
SONDA 100 PIES 

COMPRESOR DE A IRE PORTATIL ELÉCTRICO 

JUEGO DE PINZAS DE CHOFER 8" ,6"10" 

FLEXOMETRO MAGNETICO DE 8 MTS USO RUDO 

M EDIDOR DE DISTANCIA DE LASER DE 20 MTS 

ATORNILLADOR PARA TABLAROCA 

DESBROZADORA MULTIFUNCIONALCON EXTENSIÓN 152CC 

PISTOLA DE CALORTEMPERATURA VARIABLE 

CAUTIN TIPO LAPIZ DE 30 WATS CON ILUMINACIÓN 

KIT PARA SOLDAR CON LUPA PINZAS.LUZ LEO BASE PARA CAUTIN 

GAFAS PARA SOLDAR DE SOMBRA VARIABLE ULTREGA 

CAJA DE HERRAMIENTA AUTOCLE DE 450 PIEZAS 

SIERRA SABLE 7.5 AMPERIOS (CMES300) 

TERMOFUSORA KIT DE 3 DADOS Y TO ERAS CORTA TUBO 

JUEGO DE PINZAS PELA CABLES AUTOMÁTICA 

CORATADORA DE AZULEJO INALÁMBRICA 

SET DE 15 BROCAS CINCELES SOS PLUS PORTAFOLIO 

BROCA SACANUCLEOS DE DIAMANTE 6 X 14 

CORTA TUBOS DE COBRE INALÁMBRICO 

DISCO DE DIAMANTE CORTE DE AZULEJO 3 X 3/8 

TIJERA PARAJARDIN CUCHILLA TEFLÓN MANGO DE METAL 

JUEGO DE BROCAS DE 70 PIEZAS PARA METAL 

' '. :, t i - .. 

UNIDAD CANTIADAD 

PIEZA 3 

PIEZA 5 

PIEZA 3 

PIEZA 3 

PIEZA 2 

PIEZA 2 

PIEZA 2 

PIEZA s 

PIEZA 5 

PIEZA 2 

PIEZA 2 

PIEZA 2 

JUEGO s 

PIEZA 5 

PIEZA 3 

PIEZA 2 

PIEZA 2 

PIEZA 3 

PIEZA lO 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 

PIEZA 3 

PIEZA 3 

PIEZA 5 

PIEZA 

PIEZA 3 

PIEZA 3 

PIEZA 3 

PIEZA 15 

PIEZA 5 

ESTUCHE ~ -; 
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EDUCACION • INSTITVTO 

-

NACIONAL PAAA e LA IDUCACIÓN 
e DE LOS ADULTOS 

~ 

"'º· DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTA 

1,0 JUEGO DE BROCAS DE 70 PIEZAS PARA CONCRETO 

/,l PINZAS DE PRESIÓN DE 7" 

,,2 PROBADOR DE POLARIDAD PARA CONTACTO 127 V 
-

r,3 PINZAS DE EXTENSIÓ N CON MORDAZA EN Vll" 
-

11-4 PINZAS DE PRESIÓN C DE 11" 
-

1,5 PINZAS DE PRESIÓN DE HERRADURA DE 9" 

t,6 PINZA DE CORTE DE LAMINA DIAGONAL 7" 

.,· .. 7 JUEGO DE PUNTAS DE CRUZ -i,a PERICO DE 8" ._ 
/,9 PERICO DE 70" 

!iO PERICO DE 12" 

51 PERICO DE 14" -
!,2 STILSON D E 10" 

!;3 STILSON DE 12" 

!) L_. STILSON DE 14" 

SS MARTILLO DE UÑA 

56 CORTADOR PARA VIDRIO 

!57 REMACHADORA 
-

!i8 JUEGO DE ESCUADRAS 

!i9 LENTES DE SEGURIDAD COLOR CRISTAL 

(i0 JUEGO DE LIMATO NES 

.;1 JUEGO DE LIMAS BASTARDAS 

62 CABLES PARA PLANTA DE SOLDAR CON MAN ERALES 

153 JUEGO DE FORMONES PARA CARPINTERO 

,;¿t JUEGO DE BROCAS DE MANITA 

65 SERRUCHO PARA CORTE DE MADERA D E 20" 
i--

'36 SERRUCHO PARA CORTE DE MADERA DE COSTILLA DE 14" 

67 PISTOLA PARA PINTAR 28KG/CM2 40 LBS/PULG2 -,; 9 EMPAQUE DE LONA PARA PISTOLA -·59 PRENSA DE HIERRO NODULAR 6" -70 PRENSA DE HIERRO NOLUDAR 8" 
i--

71 JUEGO DE PISTOLAS BOQUILLAS PARA COMPRESOR DE AIRE 
i--

72 JUEGO DE BROCAS DE MANITA ,..,. 
~ 

UNIDAD CAN TI AD AD 

ESTUCHE 4 

PZA 10 

PZA 20 

PZA 10 

PZA 10 

PZA 10 

PZA 6 

PZA 10 

PZA s 
PZA s 

PIEZA 5 

PIEZA s 
PIEZA 5 

PIEZA s 
PIEZA 5 

PIEZA s 
PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA s 
PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA s 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 



EDUCACIÓN • INSTITUTO 
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DI LOS ADULTOS 

No. DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTA 

73 SERRUCHO PARA CORTE DE MADERA DE 20" 

74 SEGUETAS BIMETALICA PARA ARCO DIENTE FINO 

75 SEGUETAS BIMETALICA PARA ARCO DIENTE ESTÁNDAR 

76 SERRUCHO PARA CORTE DE MADERA DE COSTILLA DE 14" 

77 CEPILLO DE AIJIMBRE 

78 JUEGO DE CONECTOR Y COPLES PARA COMPRESOR 

79 MARRO OCTAGONAL DE 4LBS 

80 MARRO OCTAGONAL DE 3LBS 

81 CUCHARA PARA ALBAÑIL DE 9" 

82 CUCHARA PARA ALBAÑIL TIPO FILADELFIA 6" 

83 FLOTA DE ESPONJA PARA ACABADO DE PISO CERAMICO 

84 PISTOLA CAIJIFATEDORA PARA CARTUCHO DE 29SML 

85 TIJERA PARA LAMINA TIPO HOJALATERO 8" 

86 TIJERA PARA LAMINA TIPO HOJALATERO 12" 

87 CORTADOR DE ACRILICO OLFA 

88 NAVAJA PARA CORTADOR DE ACRILICOS OLFA 

89 CAJA DE HERRAMIENTA DE 17" 

90 LLAVE PARA PLOMERO DE 12" 

91 DISCO PARA CORTE DE METAL DE 14" 

92 DISCO PARA CORTE DE METAL DE 4" 

93 DISCO DE DESBASTE PARA M INIESMERIL DE 4" 

94 DISCO PARA CORTE DE METAL DE 14" 

95 DISCO PARA CORTE DE METAL DE 4" 

96 DISCO DE DESBASTE PARA M INIESMERIL DE 4" 

97 MINI ARCO DE ALUMINIO CON SEGUETA 

98 JUEGO DE GANZUAS PARA CERRAJERO ~l 
/'I 

. ' 

UNIDAD CANTIADAD 

PIEZA 5 

PIEZA 100 

PIEZA 100 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA $ 

PIEZA s 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA s 

PIEZA s 
PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA s 
PIEZA 5 

PIEZA s 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 30 

PIEZA 30 

PIEZA 30 

PIEZA 30 

PIEZA l 

SUBTOTAL 

IVA 

TOTAL 
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PARTIDA2 
MATERIALES E INSUMOS 

No. DESCRIPCIÓN DE MATERIALES PARA MANTENIMIENTO UNIDAD CANTIDAD 

1 PINTURA VINILICA BLANCO 700 CUBETA DE 19 LITROS CUBETA 

! ESTUCO BLANCO DE 40 KILOS BULTO 

.5 IMPERMEABILIZANTE TERRACOTA CUBETA 

·'• IMPERMEABILIZANTE 810 REFLECTION 7 AÑOS 19 LITROS PARA MUROS CUBETA 

.) IMPERMEABILIZANTE FESTER CUBETA -
6 PEGAMENTO PARA PVC BOTE DE 250 ML BOTE 

'l TUBO PARA PVC DE 2" TRAMO 

B TUBO PARA PVC DE 3" TRAMO 
-

9 TUBO PARA PVC DE 4" TRAMO 
-

10 CODOS DE 90° PARA PVC 2" P IEZA 

11 CODOS DE 90° PARA PVC 3" P IEZA 

12 CODOS DE 90º PARA PVC 4" PIEZA 

13 SELLADOR DE GRIETAS (CEMENTO) WR-500 GRIS DE 5 KG PIEZA 

14 PEGAMENTO PARA MADERA CARPINTERO 850 ML LITRO 

15 PINTURA VINILICA DORADA PANTONE 465 CUBETA DE 19 LITROS CUBETA 

16 PINTURA VINILICA GUINDA PANTONE 7421 CUBETA DE 19 LITROS CUBETA -
17 REPUESTO DE CARTUCHO FALCÓN PARA MIGITORIO PIEZA -
18 I-iOUSING CON CANASTA REPUESTO PARA MIGITORIO SECO ECOLÓGICO PIEZA 

-
N otas: 

✓ El Formato A-1 de esta Convocatoria se presenta como modelo de formato de proposición técnica, 
el cual no es limitativo. podrá ser utilizado por los licitantes como referencia para elaborar sus 
proposiciones siempre y cuando presente la información que se requiere. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

25 

IS 

JO 

10 

10 

15 

8 

8 

8 

20 

20 

20 

15 

s 
27 

27 

s 
s 



GRL.JPC> BERTC>L 
( .,u ¡•o 11 1-ll 101 s l 1)1· ('\ (,IH.-:!1)()(11'1-l'IJJ \!f'll)lt1h1:r t111.20! 0 ti )!lll:til.,11111 

CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 

CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

e 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-E59- 2022 

PRESENTE 

Numeral 6 

Apartado 6.1 
Inciso A 
FORMATO A-1 

1 I 

PROPOSICIÓN TÉCNICA 

l 111 1 1 1 1 1'-1 1 1/IU l •l 1 1 ',,,, , 

1 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

02 DE SEPTIIEMBRE DE 2022 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-E59-2022 

PRESENTE 

6, 6.1, A, FORMATO A-1 

SERGIO BERMEO TOLENTINO COMO ADMINISTRADOR ÚNICO DE GRUPO BERTOL, S.A. DE C.V., PRESENTO MI 

PROPOSICIÓN TÉCNICA CONFORM E A LO SIGUIENTE: 

A. EN PAPEL, MEMBRETADO DE GRUPO BERTOL, S.A. DE C.V., SIN TACHADURAS NI ENMENDADURAS. 

B. PRESENTO MI PROPUESTA DE FORMA CLARA Y PRECISA, DETALLANDO LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS 

BIENES QUE OFERTO, EN CONCORDANCIA CON LO SOLICITADO EN El ANEXO 1, (ANEXO TÉCNICO), SIN INDICAR 

COSTO. 

C. PRESENTO MI PROPUESTA EN PAPEL MEMBRETADO DE GRUPO BERTOL, S.A. DE C.V., FIRMADO POR El 

ADMINISTRADOR ÚNICO DE GRUPO BERTOL, S.A. DE C.V. EN LA Úl TIMA HOJA DE LA PROPOSICIÓN; POR LO QUE 

NO PODRÁN DESECHARSE CUANDO LAS DEMÁS HOJAS QUE LA INTEGRAN Y SUS ANEXOS CAREZCAN DE FIRMA. 

D. LA PROPOSICIÓN TÉCNICA QUE PRESENTO ES EN IDIOMA ESPAÑOL, ASÍ COMO TODOS Y CADA UNO DE LOS 

DOCUMENTOS QUE LA INTEGRAN. EN CASO DE QUE ALGÚN DOCUMENTO QUE INTEGRE LA PROPOSICIÓN 

TÉCNICA SE PRESENTE EN UN IDIOMA DIFERENTE, VA ACOMPAÑADO DE SU TRADUCCIÓN SIMPLE Al ESPAÑOL. 

NOMBRE DEL 
LICITANTE: 
DOMICILIO 
FISCAL: 

R.F.C.: 

1 • • \ 

GRUPO 8ERTOL, S.A. DE C.V. 

CALLE AGUSTÍN MELGAR ED 01 l O 303 GENERAlÍSIMO JOS~ MARÍA MORELOSY 
PAVÓN, CUAUTITLÁN IZCALLI ESTADO DE MtXICO, CP 54750 

GBE-200629-P93 1 TEL~FONO --S-59-2-35-95_86 __ 

PARTIDA CONCEPTO 

1 HERRAM IENTAS 

2 MATERIALES E INSUMOS 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 

CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, A LMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-E59-2022 
PRESENTE 

No. 

l 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

PARTIDA 1 
HERRAMIENTAS 

DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTA 

TALADRO CON ROTOMARTILLO CON 780W DE POTENCIA 120 V 

KIT DE ADITAMENTOS ROTOMARTILLO CON LLAVE DE IMPACTO Ml8 

TALADRO ROTOMARTILLO CON CINCELADOR DE 28MM 

AMPERIMETRO DE GANCHO 

NIVEL LASER DE 2 LINEAS 

MINIESMIRILAOORA ANGULAR 

COMBO BRUSHLESS ROTOMARTILLO + IMPACTO 

JUEGO DE 5 PINZAS DE ELECTRICISTA 

JUEGO DE DESARMAOORES DE PUNTA ECX DE ELECTRICISTA 

GUIA PARA ELECTRICISTA DE ACERO TIPO ESTÁNDAR 100" 30 MTS 

GUIA DE NAILON ULTRA GUIA 30 MTS P/ELECTRICISTA 

SIERRA MANUAL CIRCULAR 10·1/4" lSAMP 

PULIDORA MANUAL DE 9 LIJADORA ALUMINIO 

SIERRA INGLETADORA COMPUESTA RADIAL 10 

ESTUCHE DE 10 HOJAS DE SIERRA DE MADERA PARA FEIN 

CARETA PARA SOLDAR ELECTRÓNICA BATERÍA SOLAR 

BARRENA SONDA DE 3 PIES l(M) PARA INODOROS K3 

SONDA DE PLOMERO DESTAPA DRENAJES AC 110 V. 50/GOHZ LARGO DE SONDA 100 PIES 

COMPRESOR DE AIRE PORTATIL ELÉCTRICO 

11 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

UNIDAD CANTIDAD 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 3 

PIEZA 3 

PIEZA 2 

PIEZJ\ 5 

PIEZA 1 

PIEZA 3 

PIEZA 5 

PIEZA 3 

PIEZA 3 

PIEZA 2 

PIEZA 2 

PIEZA 2 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 2 

PIEZA 2 

PIEZA 2 

1 \ 1 \' 

.1 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN V ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001·E59-2022 
PRESENTE 

. 
No. DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTA 

20 JUEGO DE PINZAS DE CHOFER 8" ,6" 10" 

21 FLEXOMETRO MAGNETICO DE 8 MTS USO RUDO 

22 MEDIDOR DE DISTANCIA DE LASER DE 20 MTS 

23 ATORNILLADOR PARA TABLAROCA 

24 DESBROZADORA MULTIFUNCIONAL CON EXTENSIÓN 1 52CC 

25 PISTOLA DE CALOR TEMPERATURA VARIABLE 

26 CAUTIN TIPO LÁPIZ DE 30 WATS CON ILUMINACIÓN 

27 KIT PARA SOLDAR CON LUPA PINZAS.LUZ LEO BASE PARA CAUTIN 

28 GAFAS PARA SOLDAR DE SOMBRA VARIABLE ULTREGA 

29 CAJA DE HERRAMIENTA AUTOCLE DE 450 PIEZAS 

30 SIERRA SABLE 7.5 AMPERIOS (CMES300) 

31 TERMOFUSORA KIT DE 3 DADOS Y TIJERAS CORTA TUBO 

32 JUEGO ¡;>E PINZAS PELA CABLES AUTOMÁTICA 

33 CORATADORA DE AZULEJO INALÁMBRICA 

34 SET DE 15 BROCAS CINCELES SOS PLUS PORTAFOLIO 

35 BROCA SACANUCLEOS DE DIAMANTE 6 X 14 

36 CORTA TUBOS DE COBRE INALÁMBRICO 

37 DISCO DE DIAMANTE CORTE DE AZULEJO 3 X 3/8 

38 TIJERA PARA JARDIN CUCHILLA TEFLÓN MANGO DE METAL 

39 JUEGO DE BROCAS DE 70 PIEZAS PARA METAL 

40 JUEGO DE BROCAS DE 70 PIEZAS PARA CONCRETO 

41 PINZAS DE PRESIÓN DE 7" 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

UNIDAD CANTIDAD 

JUEGO 5 

PIEZA 5 

PIEZA 3 

PIEZA 2 

PIEZA 2 

PIEZA 3 

PIEZA 10 

PIEZA 5 

PIEZA s 

PIEZA l 

PIEZA 3 

PIEZA 3 

PIEZA s 

PIEZA 1 

PIEZA 3 

PIEZA 3 

PIEZA 3 

PIEZA 15 

PIEZA 5 

ESTUCHE 4 

ESTUCHE 4 

PZA 10 

,t 1 \1 , I 1 \IIC. ll 111 1'1 (1 l'-1 1 \ U \1, t ld 1 1, \, C r 11 
l l 111 ) ' 1 .. , • - .::, = ... , 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 

CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-E59-2022 
PRESENTE 

No. DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTA 

42 PROBADOR DE POLARIDAD PARA CONTACTO 127 V 

43 PINZAS DE EXTENSIÓN CON MORDAZA EN V ll" 

44 PINZAS DE PRESIÓN C DE 11" 

45 PINZAS DE PRESIÓN DE HERRADURA DE 9 " 

46 PINZA DE CORTE DE LAMINA DIAGONAL 7" 

47 JUEGO DE PUNTAS DE CRUZ 

48 PERICO DE 8" 

49 PERICO DE 10" 

so PERICO DE 12" 

51 PERICO DE 14" 

52 STILSON DE 10" 

53 STILSON DE 12" 

54 STILSON DE 14" 

SS MARTILLO DE UÑA 
--

56 CORTADOR PARA VIDRIO 

57 REMACHADORA 

58 JUEGO DE ESCUADRAS 

59 LENTES DE SEGURIDAD COLOR CRISTAL 

60 JUEGO DE LIMATONES 

61 JUEGO DE LIMAS BASTARDAS 

62 CABLES PARA PLANTA DE SOLDAR CON MANERALES 

63 JUEGO DE FORMONES PARA CARPINTERO 

11 1 1 1 

UNIDAD CANTIDAD 

PZA 20 

PZA 10 

PZA 10 

PZA 10 

PZA 6 

PZA 10 

PZA 5 

PZA 5 

PIEZA s 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA s 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 lj PIEZA 5 

1 t 1 ' 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO CE GRABACIÓN. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-E59-2022 

PRESENTE 

No. DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTA 

64 JUEGO DE BROCAS DE MANITA 

65 SERRUCHO PARA CORTE DE MADERA DE 20" 

66 SERRUCHO PARA CORTE DE MADERA DE COSTILLA DE 14" 

67 PISTOLA PARA PINTAR 28KG/CM2 40 LBS /PULG2 

68 EMPAQUE DE LONA PARA PISTOLA 

69 PRENSA DE HIERRO NODULAR 6" 

70 PRENSA DE HIERRO NOLUOAR 8" 

71 JUEGO DE PISTOLA 5 BOQUILLAS PARA COMPRESOR DE AIRE 

72 JUEGO DE BROCAS DE MANITA 

73 SERRUCHO PARA CORTE DE MADERA DE 20" 

74 SEGUETAS BIMETALICA PARA ARCO DIENTE FINO 

75 SEGUETAS BIMETALICA PARA ARCO DIENTE ESTÁNDAR 

76 SERRUCHO PARA CORTE DE MADERA DE COSTILLA DE 14" 

77 CEPILLO DE ALAMBRE 

78 JUEGO DE CONECTOR Y COPLES PARA COMPRESOR 

79 MARRO OCTAGONAL DE 4LBS 

80 MARRO OCTAGONAL DE 3LBS 

81 CUCHARA PARA ALBAÑIL DE 9" 

82 CUCHARA PARA ALBAÑIL TIPO FILADELFIA 6" 

83 FLOTA DE ESPONJA PARA ACABADO DE PISO CERAMICO 

84 PISTOLA CALAFATEDORA PARA CARTUCHO DE 295ML 

85 TIJERA PARA LAMINA TIPO HOJALATEROS" 

1 \1,I '-1 '- \II IC " 1 1 J { ' 
1 1 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

UNIDAD CANTIDAD 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA s 
PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 100 

PIEZA 100 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA s 
PIEZA 5 

PIEZA s 

(¡ 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-ES9-2022 
PRESEN TE 

No. 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

95 

96 

97 

No. 

1 

2 

3 

DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTA 

TIJERA PARA LAMINA TIPO HOJALATERO 12" 

CORTADOR DE ACRILICO OLFA 

NAVAJA PARA CORTADOR DE ACRILICOS OLFA 

CAJA DE HERRAMIENTA DE 17" 

LLAVE PARA PLOMERO DE 12" 

DISCO PARA CORTE DE METAL DE 14" 

DISCO PARA CORTE DE METAL DE 4" 

DISCO DE DESBASTE PARA MINIESMERIL DE 4" 

DISCO PARA CORTE DE METAL DE 14" 

DISCO PARA CORTE DE METAL DE 4" 

MINI ARCO DE ALUMINIO CON SEGUETA 

JUEGO DE GANZUAS PARA CERRAJERO 

PARTIDA 2 
MATERIALES E INSUMOS 

DESCRIPCIÓN DE MATERIALES PARA MANTENIMIENTO 

PINTURA VINIUCA BLANCO 700 CUBETA DE 19 LITROS 

ESTUCO BLANCO DE 40 KILOS 

IMPERMEABILIZANTE TERRACOTA 

\ , 1 1 11 (, \ 1( 11 l l I l l 1 ' '\ 1 1 \ 1 1 1 1 \ 111 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

UNIDAD CANTIDAD 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA s 
PIEZA s 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 30 

PIEZA 30 

PIEZA 30 

PIEZA 1 

SUBTOTAL 

IVA 

TOTAL 

UNIDAD CANTIDAD 

CUBETA 25 

BULTO lS 

CUBETA 10 

) \ 1 \ 1 '- 1 1 \ I 1 1 \ '\ 1/ \1 1 

• 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN . 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-ES9-2022 
PRESENTE 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

IMPERMEABILIZANTE 810 REFLECTION 7 AÑOS 19 LITROS PARA MUROS 

IMPERMEABILIZANTE FESTER 

PEGAMENTO PARA PVC BOTE DE 250 ML 

TUBO PARA PVC DE 2" 

TUBO PARA PVC DE 'l " 

TUBO PARA PVC DE 4" 

CODOS DE 90• PARA PVC 2" 

CODOS DE 90• PARA PVC 3" 

CODOS DE 90• PARA PVC 4" 

SELLADOR DE GRIETAS (CEMENTO) WR-500 GRIS DE 5 KG 

PEGAMENTO PARA MADERA CARPINTERO 850 ML 

PINTURA VINILICA DORADA PANTONE 465 CUBETA DE 19 LITROS 

PINTURA VINILICA GUINDA PANTONE 7421 CUBETA DE 19 LITROS 

REPUESTO DE CARTUCHO FALCÓN PARA MIGITORIO 

HOUSING CON CANASTA REPUESTO PARA MIGITORIO SECO ECOLÓGl~O 
. 

' 02 DE SEPTIE Rp'E2022 
ATENT E, E 

~ 
~ 

S~ERMEO TOL_ENTIN O 

NISTRADOR UNICO 

111 \' 1, l'\111(,\1111 1 ll ,, 

'1 ) 
111,1 \1\ld\"IIHll1J \I 

\I \ • e ., 1 I t 1 ' '' ,,,. H 1 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

CUBETA 10 

CUBETA 10 

BOTE 15 

TRAM O 8 

TRAMO 8 

TRAMO 8 

PIEZA 20 

PIEZA 20 

PIEZA 20 

PIEZA 15 

LITRO s 
CUBETA 27 

CUBETA 27 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

\ 1 • 1 111 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-ES9-2022 

PRESENTE 

Numeral 6 
Apartado 6.1 

Inciso A 
ANEXO 1 

ANEXO TÉCNICO 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

•I , \ {I I lt \ 1 I 1( 11 1"•1 \ l 11 1 {l I ll \ 1 \ ' ( 1 ·, 1 l , 1 11 1 1 ', 1 / • , 1 1 1 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MAT ERIALES E INSUMOS PARA LA 

CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADU LTOS 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-E59-2022 
PRESENTE 

6, 6. 1, A, ANEXO 1 

CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA CONSERVACIÓN DE 
OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

OBJETO DEL SUMINISTRO "SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA CONSERVACIÓN DE 
OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN". 

ÁREA REQUIRENTE SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

NOMBRE DEL TITUlAR DEL ;. OFICINAS CENTRALES, ALMAC~N Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 
ÁREA REQUIRENTE y 

RESPONSABLE DE . DEISV ELENA ORTEGA CALDERÓN (ADMINISTRADORA) 
ADMINISTRAR Y SUPERVISAR . OMAR CALVO ZÚÑIGA (SUPERVISOR) 
EL CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

% PENALIZACIÓN 1 % SOBRE EL PRECIO % DE DEDUCCIÓN 1% SOBRE El IMPORTE DE LOS 
UNITARIO DE LOS BIENES BIENES QUE PRESENTEN VICIOS 

NO ENTREGADOS EN OCULTOS, ESTEN DAÑADOS O DE 
TIEMPO POR CADA DÍA MALA CALIDAD, POR LO QUE DEBERÁ 

NATURAL DE ATRASO EN ANEXAR CARTA COMPROMISO 
SU ENTREGA, SIN IVA. Y FIRMADA POR PERSONA FACULTADA, 
SIN REBASAR El MONTO DONDE GARANTICE POR UN MÍNIMO 

DE LA GARANTÍA. DE 180 DÍAS NATURALES LOS VICIOS 
OCULTOS QUE SE LLEGUEN A 

PRESENTAR EN LOS BIENES 
SUMINISTRADOS A PARTIR DE LA 

RECEPCIÓN DE ESTOS. 

\I I 1 \1,I 11, \11 I h 1 1 li 1 \ 1~ 1 f( n 1 , J, \ 1 \ \ , 1 1 J 
1 1 ! , -~ \;-•. 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SU M INISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 

CO NSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

PROCEDIMIENTO NO. IA-011M DA001-ES9-2022 

PRESENTE 

TIPO DE GARANTÍA DIVISIBLE INDIVISIBLE 

1 1 1 1 

OTRAS GARANTÍAS QUE SE PARTIDAS PRESUPUESTALES 
DEBERÁN DE CONSIDERAR, 
INDICAR El O LOS TIPOS DE 
GARANTÍA o DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
SEÑALANDO VIGENCIA 

PLAZO PARA LA 
PERIODO DE GARANTÍA DEL 

DURANTE LA VIGENCIA 
NOTIFICACIÓN y 

BIEN O SERVICIO 
DEL INSTRUMENTO 

REPOSICIÓN DEL BIEN O 
JURÍDICO 

SERVICIO 

REQUIERE PRUEBAS NO REQUIERE MUESTRA 

MÉTODO PARA EJECUTAR LA 
PRUEBA y RESULTADO NO APLICA 
MÍNIMO 

PRESENTACIÓN Y 
CONDICIONES DE LA NO APLICA 
MUESTRA. 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

LIMITE DE INCUMPLIMIENTO DE 
LA GARANTÍA 5% 

29101 "HERRAMIENTAS MENORES" 

24901 "OTROS MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE REPARACIÓN V 

CONSTRUCCIÓN" 

72 HORAS POSTERIORES A LA 
DETECCIÓN DE ANOMALÍAS EN LOS 
SIENES, DEBIENDO ATENDER ESTA 
DENTRO DE LAS 24 HORAS 
POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN. 

NO 

REQUIERE ANTICIPO NO PORCENTAJE DE ANTICIPO NO APLICA 

ORIGEN DE LOS BIENES NACIONAL 

1 1 1 1) ' . 1 l 1 1 1 \ 1 11 \ '\ 1/ 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN . 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-E59-2022 
PRES ENTE 

NORMAS QUE APLICAN LAS QUE RESULTEN APLICABLES PARA El SUMINISTRO DE LOS BIENES. 

M ÉTODO DE EVALUACIÓN PUNTOS Y PORCENTAJES COSTO BENEFICIO BINARIO 
(SÓLO APLICA EN LICITACIÓN N/A N/A 

1 1 O INVITACIÓN) 
.. 

MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO 
1 1 

CERRADO 
1 .. 1 

ES UNA CONTRATACIÓN SI 

PLURIANUAL 
1 1 

NO 
1 1 

V IGENCIA DEL INSTRUMENTO DEL OIA HABIL SIGUIENTE A LA FIRMA DEL INSTRUMENTO JURIDICO Y HASTA El 15 DE OCTUBRE 
JURÍDICO DE 2022 

VIGENCIA DEL SUM INISTRO DEL DIA HABIL SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO Y HASTA EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

LUGAR Y CONDICIONES DE lA ALMACÉN DEL INEA, CALLE RECURSOS HIDRÁULICOS NO, 305, BODEGA 1 Y 2 COLONIA LA LOMA, 
ENTREGA DE LOS BIENES. CÓDIGO POSTAL 54060, TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MÉXICO. 

EL TRASLADO DE LOS BIENES ESTARÁ A CARGO DEL PROVEEDOR. POR LOS M EDIOS QUE ESTIME 
PERTINENTE. 

LOS BIENES DEBERÁN SER EMPACADOS, MANTENIÉNDOSE EN SU ENVOLTURA ORIGINAL CUANDO 
ESTO SEA POSIBLE O BIEN, EN EMPAQUE DEL PROVEEDOR QUE LOS PROTEJAN DURANTE EL 
TRASLADO CONTRA El CLIMA, MANEJO, ESTIBA Y EN GENERAL, DE CUALQUIER AGENTE EXTERNO 
QUE LE PUDIERA SER PERJUDICIAL. 

1 111 \l,l "11\ \II IC,\1{1111, 1l,'11 \I <\I 1111c, 1 l-1\ 1 1111 llJ\ I'\ 1 11 \' /, 
,1 \lhl 111 JI \le 111 p.;;1 ~ I f Ir' 1: ~-••'l:-"~:-il1 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE H ERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

PROCEDIMIENTO NO. IA -011M DA001-E59-2022 
PRESE NT E 

MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, VERIFICACIÓN FÍSICA DE QUE LOS BIENES CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES Y 
SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN CARACTERÍSTICAS QUE SE SEÑALAN EN ESTE ANEXO. 
DE LO ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO JURiDICO 

ENTREGABLES REMISIÓN DE ENTREGA DE LOS BIENES CON SELLO Y FECHA POR EL DEPARTAMENTO DE ALMACÉN 
DELINEA. 

EL PAGO SERÁ CUBIERTO POR EL INEA AL " PROVEEDOR •• DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES 

FORMA Y PLAZO DE PAGO POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA Y PREVIA LIBERACIÓN DE PAGO ÚNICO CONFORME 
AL OFICIO QUE EMITA EL ADMINISTRADOR (A) DEL SERVICIO Y DICHA FACTURA CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS FISCALES VIGENTES. 

NOMBRE y CARGO DEL LOS SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL SUMINISTRO 
ADMINISTRADOR y DEL OBJETO DEL INSTRUM ENTO JURÍDICO, SERÁN LOS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN: 
SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO. UNIDAD ADMINISTRADOR {Al SUPERVISOR (Al 

OFICINAS CENTRALES, DEISY ELENA ORTEGA 
ALMACÉN V ESTUDIO DE CALDERÓN OMAR CALVO ZÚÑIGA 

GRABACIÓN SUBDIRECTORA DE JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOS 

LA ADMINISTRACIÓN V SUPERVISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SERÁ COMO SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN, 

SE DEBERÁ TENER POR ENTENDIDO QUE LAS FUNCIONES DE LA ADMINISTRADOR (A) SON: ES LA 
RESPONSABLE DE LIBERAR OFICIO DE PAGO PREVIA VALIDACIÓN DEL SUPERVISOR (A). 

SE DEBERÁ TENER POR ENTENDIDO QUE LAS FUNCIONES DEL SUPERVISOR (A) SON: ES EL 
RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON LA ADMINISTRADOR(A) Y EL PROVEEDOR, PARA DAR 
SEGUIMIENTO, SUPERVISAR Y VERIFICAR QUE LOS BIENES CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES 
SOLICITADAS Y SU PUNTUAL ENTREGA. 

lt ' 1 \ 1 11 \ '\ 1/ 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN V ESTUDIO DE GRABACIÓN . 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-E59-2022 
P R ESENTE 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE VERIFICARÁ QUE LOS BIENES CUMPLAN CON LO SEÑALADO EN LAS ESPECIFICACIONES DE ESTE 
SE REALIZARÁ LA ANEXO TÉCNICO. 
VERIFICACIÓN DE LAS 
ESPECIFICACIONES Y LA LA ACEPTACIÓN O NO DE LOS BIENES QUEDARA DOCUMENTADA EN EL FORMATO DE REMISIÓN. 

ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O 
SERVICIOS 

PARTIDA CONCEPTO 

1 HERRAMIENTAS 

2 MATERI ALES E INSUMOS 

\1 1 \U ',i l\ \111 (. \,~ l ll lll 1 !l 11¡1 e 1 \I ~ \ 1,1"C1 l<l'I \I \ 1 \ \J(Jl{l l 1) \ I' 
1" 11 111 111 ,11 \IC CH l'--.r.:;, 11 1 1 1 o,t1- _:;,,: 1.::: ,:. ,,1 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓ N A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-ES9-2022 
PRES ENTE 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

1S 

16 

17 

18 

19 

20 

PARTIDA 1 
HERRAMIENTAS 

DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTA 

TALADRO CON ROTOMARTILLO CON 780W DE POTENCIA 120 V 

KIT DE ADITAMENTOS ROTOMARTILLO CON LLAVE DE IMPACTO M18 

TALADRO ROTOMARTILLO CON CINCELADOR DE 28MM 

AMPERIMETRO DE GANCHO 

NIVEL LASER DE 2 LINEAS 

MINIESMIRILADORA ANGULAR 

COMBO BRUSHLESS ROTOMARTILLO + IMPACTO 

JUEGO DE 5 PINZAS DE ELECTRICISTA 

JUEGO DE DESARMADORES DE PUNTA ECX DE ELECTRICISTA 

GUIA PARA ELECTRICISTA DE ACERO TIPO ESTÁNDAR 100" 30 MTS 

GUIA DE NAILON Ul TRA GUIA 30 MTS P/ELECTRICISTA 

SIERRA MANUAL CIRCULAR 10-1/4" lSAMP 

PULIDORA MANUAL DE 9 LIJADORA ALUMINIO 

SIERRA INGLETADORA COMPUESTA RADIAL 10 

ESTUCHE DE 10 HOJAS DE SIERRA DE MADERA PARA FEIN 

CARETA PARA SOLDAR ELECTRÓNICA BATERÍA SOLAR 

BARRENA SONDA DE 3 PIES l(M) PARA INODOROS K3 

SONDA DE PLOMERO DESTAPA DRENAJES AC 110 V. S0/60HZ LARGO DE SONDA 100 PIES 

COMPRESOR DE AIRE PORTATIL EL~CTRICO 

JUEGO DE PINZAS DE CHOFER 8" ,6" 10" 

l 11 11 l •, 1 1 111 { l 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

UNIDAD CANTIDAD 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 3 

PIEZA 3 

PIEZA 2 

PIEZA 5 

PIEZA 1 

PIEZA 3 

PIEZA 5 

PIEZA 3 

PIEZA 3 

PIEZA 2 

PIEZA 2 

PIEZA 2 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 2 

PIEZA 2 

PIEZA 2 

JUEGO 5 

\ ( ', 1111 ,,11 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 

CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN V ESTUDIO DE GRABACIÓN_ 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-ES9-20Z2 

PRESENTE 

No. DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTA 

21 FLEXOMETRO MAGNETICO DE 8 MTS USO RUDO 

22 MEDIDOR DE DISTANCIA DE LASER DE 20 MTS 

23 ATORNILLADOR PARA TABLAROCA 

24 DESBROZADORA MULTIFUNCIONAL CON EXTENSIÓN 1 S2CC 

25 PISTOLA DE CALOR TEMPERATURA VARIABLE 

26 CAUTIN TIPO lAPIZ DE 30 WATS CON ILUMINACIÓN 

27 KIT PARA SOLDAR CON LUPA PINZAS,LUZ LEO BASE PARA CAUTIN 

28 GAFAS PARA SOLDAR DE SOMBRA VARIABLE ULTREGA 

29 CAJA DE HERRAMIENTA AUTOCLE DE 450 PIEZAS 

30 SIERRA SABLE 7.5 AMPERIOS (CMES300) 

31 TERMOFUSORA KIT DE 3 DADOS Y TIJERAS CORTA TUBO 

32 JUEGO DE PINZAS PELA CABLES AUTOMÁTICA 

33 CORATADORA DE AZULEJO INALÁMBRICA 

34 SET DE 15 BROCAS CINCELES SOS PLUS PORTAFOLIO 

35 BROCA SACANUCLEOS DE DIAMANTE 6 X 14 

36 CORTA TUBOS DE COBRE INALÁMBRICO 

37 DISCO DE DIAMANTE CORTE DE AZULEJO 3 X 3/8 

38 TIJERA PARA JARDIN CUCHILLA TEFLÓN MANGO DE METAL 

39 JUEGO DE BROCAS DE 70 PIEZAS PARA METAL 

40 JUEGO DE BROCAS DE 70 PIEZAS PARA CONCRETO 

41 PINZAS DE PRESIÓN DE 7" 

42 PROBADOR DE POLARIDAD PARA CONTACTO 127 V 

-.l!\\111<. llllll \ll"' 1 ,.., l\,!111( I 1'\I \ 
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02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

UNIDAD CANTIDAD 

PIEZA s 

PIEZA 3 

PIEZA 2 

PIEZA 2 

PIEZA 3 

PIEZA 10 

PIEZA s 

PIEZA s 
PIEZA l 

PIEZA 3 

PIEZA 3 

PIEZA s 
PIEZA l 

PIEZA 3 

PIEZA 3 

PIEZA 3 

PIEZA 15 

PIEZA s 
ESTUCHE 4 

ESTUCHE 4 

PZA 10 

PZA 20 

\ 1 

1() 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-E59-2022 

PRESENTE 

No. DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTA 

43 PINZAS DE EXTENSIÓN CON MORDAZA EN V 11" 

44 PINZAS DE PRESIÓN C DE 11" 

45 PINZAS DE PRESIÓN DE HERRADURA DE 9 " 

46 PINZA DE CORTE DE LAMINA DIAGONAL 7" 

47 JUEGO DE PUNTAS DE CRUZ 

48 PERICO DE 8' 

49 PERICO DE 10" 

so PERICO DE 12" 

51 PERICO DE 14" 

52 STILSON DE 10" 

53 5TILSON DE 12" 

54 STILSON DE 14" 

SS MARTILLO DE UÑA 

56 CORTADOR PARA VIDRIO 

57 REMACHADORA 

58 JUEGO DE ESCUADRAS 

59 LENTES DE SEGURIDAD COLOR CRISTAL 

60 JUEGO DE LIMATONES 

61 JUEGO DE LIMAS BASTARDAS 

62 CABLES PARA PLANTA DE SOLDAR CON MANERALES 

63 JUEGO DE FORMONES PARA CARPINTERO 

64 JUEGO DE BROCAS DE MANITA 

l 1 llllll IJ'fl ' \ ,¡ 1( 11 -.¡ \I 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

UNIDAD CANTIDAD 

PZA 10 

PZA 10 

PZA 10 

PZA 6 

PZA 10 

PZA 5 

PZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

17 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN _ 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-E59-2022 

PRESENTE 

No. DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTA 

65 SERRUCHO PARA CORTE DE MADERA DE 20" 

66 SERRUCHO PARA CORTE DE MADERA DE COSTILLA DE 14" 

67 PISTOLA PARA PINTAR 28KG/CM2 40 LBS /PULGZ 

68 EMPAQUE DE LONA PARA PISTOLA 

69 PRENSA DE HIERRO NODULAR 6" 

70 PRENSA DE HIERRO NOLUDAR 8" 

71 JUEGO DE PISTOLA 5 BOQUILLAS PARA COMPRESOR DE AIRE 

72 JUEGO DE BROCAS DE MANITA 

73 SERRUCHO PARA CORTE DE MADERA DE ZO" 

74 SEGUETAS BIMETALICA PARA ARCO DIENTE FINO 

75 SEGUETAS BIMETALICA PARA ARCO DIENTE ESTÁNDAR 

76 SERRUCHO PARA CORTE DE MADERA DE COSTILLA DE 14" 

77 CEPILLO DE ALAMBRE 

78 JUEGO DE CONECTOR Y COPLES PARA COMPRESOR 

79 MARRO OCTAGONAL DE 4LBS 

80 MARRO OCTAGONAL DE 3LBS 

81 CUCHARA PARA ALBAÑIL DE 9 " 

82 CUCHARA PARA ALBAÑIL TIPO FILADELFIA 6" 

83 FLOTA DE ESPONJA PARA ACABADO DE PISO CERAMICO 

84 PISTOLA CALAFATEDORA PARA CARTUCHO DE 295ML 

85 TIJERA PARA LAMINA TIPO HOJALATERO 8" 

86 TIJERA PARA LAMINA TIPO HOJALATERO 12" 

02 DE SEPTIEM BRE DE 2022 

UNIDAD CANTIDAD 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 100 

PIEZA 100 

PIEZA 5 

PIEZA s 

PIEZA 5 

PIEZA s 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA s 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

1 1 1 \< l 11\ \ll l<.\l~l 1111 l I l(.f \J (\ 1,1,11 ,,, \ I\ '\llll!f 111, 1 \,1 '\ 1 1111 ✓ 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 

CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO D E GRABACIÓN. 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-ES9-2022 
PRESENTE 

No. 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

9S 

96 

97 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

DESCRIPCIÓN DE H ERRAMIENTA 

CORTADOR DE ACRILICO OLFA 

NAVAJA PARA CORTADOR DE ACRILICOS OLFA 

CAJA DE HERRAMIENTA DE 17" 

LLAVE PARA PLOMERO DE 12" 

DISCO PARA CORTE DE METAL DE 14" 

DISCO PARA CORTE DE METAL DE 4" 

DISCO DE DESBASTE PARA MINIESMERIL DE 4" 

DISCO PARA CORTE DE METAL DE 14" 

DISCO PARA CORTE DE METAL DE 4" 

MINI ARCO DE ALUMINIO CON SEGUETA 

JUEGO DE GANZUAS PARA CERRAJERO 

PARTIDA2 

MATERIALES E INSUMOS 

DESCRIPCIÓN DE MATERIALES PARA MANTENIMIENTO 

PINTURA VINILICA BLANCO 700 CUBETA DE 19 LITROS 

ESTUCO BLANCO DE 40 KILOS 

IMPERMEABILIZANTE TERRACOTA 

IMPERMEABILIZANTE 810 REFLECTION 7 AÑOS 19 LITROS PARA MUROS 

IMPERMEABILIZANTE FESTER 

PEGAMENTO PARA PVC BOTE DE 250 ML 

TUBO PARA PVC DE 2" 

UNIDAD CANTIDAD 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

PIEZA 30 

PIEZA 30 

PIEZA 30 

PIEZA 1 

UNIDAD CANTIDAD 

CUBETA 25 

BULTO 15 

CUBETA 10 

CUBETA 10 

CUBETA 10 

BOTE 15 

TRAMO 8 

',, l l 1 l 111 ( 1 ,, • "- \1 ~. 1 1101 , ... 1 ,,, ' 1,11111 \'\1/1 



C7RUPO BERTOL 

CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 

CONSERVACIÓN D E OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-E59-2022 

PRESENT E 

8 TUBO PARA PVC DE 3" 

9 TUBO PARA PVC DE 4" 

10 CODOS DE 90º PARA PVC 2" 

11 CODOS DE 90• PARA PVC 3" 

12 CODOS DE go• PARA PVC 4" 

13 SELLADOR DE GRIETAS (CEMENTO) WR-500 GRIS DE S KG 

14 PEGAMENTO PARA MADERA CARPINTERO 850 ML 

15 PINTURA VINILICA DORADA PANTONE 465 CUBETA DE 19 LITROS 

16 PINTURA VINILICA GUINDA PANTONE 7421 CUBETA DE 19 LITROS 

17 REPUESTO DE CARTUCHO FALCÓN PARA MIGITORIO 

18 HOUSING CON CANASTA REPUESTO PARA MIGITORIO SECO ECOLÓGICO 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

TRAMO 8 

TRAMO 8 

PIEZA 20 

PIEZA 20 

PIEZA 20 

PIEZA 15 

LITRO s 

CUBETA 27 

CUBETA 27 

PIEZA 5 

PIEZA 5 

\111 \ll'-ll\\lill,\Hllllllll>l•llf,l,ll<\Jl-.\ll1J{),f \l\ll\\lllHllll\',l',\C\ 1 1111 "\I 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-E59-2022 
PRESENTE 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

MANIFESTACIÓN CONTRA DEFECTOS Y/O 

VICIOS OCULTOS 

Numeral 6 
Apartado 6.1 
Inciso B 
FORMATOJ 

,ti\ 1 lf,11 ¡,\ \\í, íl \11111 ,, /~ \ 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN . 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
PROCEDIMIENTO NO. IA-0llMDA00l·ES9·2022 
PRESENTE 

6, 6.1, 8, FORMATO J 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

SERGIO BERMEO TOLENTINO COMO ADMINISTRADOR ÚNICO DE GRUPO BERTOL, S.A. DE C.V., MANIFIESTO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, ME COMPROMETO A GARANTIZAR LOS 

SERVICIOS CONTRA DEFECTOS Y/O VICIOS OCULTOS, DURANTE LOS SIGUIENTES 6 MESES, POSTERIORES A L INICIO DEL 

SERVICIO. 

M E REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
INDICADA Al RUBRO EN EL QUE MI REPRESENTADA, GRUPO BERTOL, S.A. DE C.V. PARTICIPA A TRAVÉS DE LA 

PROPOSICIÓN QUE SE CONTIENE EN El PRESENTE SOBRE. 

E DE 2022 

1 \111 \!,t,11'\IIIC,\~lll 11 IU•II I l'\11<\I -.,J\fl1h'-I \l\lll\,ICll,,111,\ 1'' 1\ 11 '- , 
"-1\lltllll \l'\fl ( ,.;-..:;¡1 11 '\¡ •••1. ,.,., 



GRLJPO BERTOL 

CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

e 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

PROCEDIMIENTO NO. IA -011MDA001-E59-2022 

PRESENTE 

Num e ral 6 
Apartado 6.2 

FORMATOA-2 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

1 



No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN V ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-E59-2022 
PRESENTE 

6, 6.2, FORMATO A-2 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

SERGIO BERMEO TOLENTINO COMO ADMINISTRADOR ÚNICO DE GRUPO BERTOL, S.A. DE C.V., PRESENTO MI 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA CONFORME A LO SIGUIENTE: 

RAZÓN SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

R.F.C.: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

GRUPO BERTOL, S.A. DE C.V. 

CALLE AGUSTÍN M ELGAR ED D11 O 303 GENERALfSIMO JOSÉ MARÍA MORELOS Y PAVÓN, 
CUAUTITLÁN IZCALLI ESTADO DE MÉXICO, CP 54750 

GBE-200629-P93 TELÉFONO: 5592359586 

grupobertol.2020@gmail.com 

PARTIDA CONCEPTO 

1 HERRAMIENTAS 

2 MATERIALES E INSUMOS 

PARTIDA! 
HERRAMIENTAS 

DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTA UNIDAD CANTIDAD P.U IMPORTE 

TALADRO CON ROTOMARTILLO CON 780W DE POTENCIA 120 V PIEZA 5 2,342.41 11,712.05 

KIT DE ADITAMENTOS ROTOMARTILLO CON LLAVE DE IMPACTO Ml8 PIEZA 5 5,944.26 29,721.30 

TALADRO ROTOMARTILLO CON CINCELADOR DE 28MM PIEZA 3 8,290.40 24,871.20 

AMPERIMETRO DE GANCHO PIEZA 3 2,348.70 7,046.10 

NIVEL LASER DE 2 LINEAS PIEZA 2 5,553.80 11,107.60 

M INIESMIRILADORA ANGULAR PIEZA 5 1,778.50 8,892.50 

1 \ l ' 1 1 '\ 11 C \ 1 1 ll 11 ll ,, . ( '\ lh ( 1 1 1 1 \ !, \ \l(l!tl 1 1, 1 " 1 
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No. 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

e 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADU LTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
PROCEDIM IENTO NO. IA-011MDA001-ES9-2022 

PRESENTE 

DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTA UNIDAD CANTIDAD 

COMBO BRUSHLESS ROTOMARTILLO + IMPACTO PIEZA l 

JUEGO DE 5 PINZAS DE ELECTRICISTA PIEZA 3 

JUEGO DE DESARMADORES DE PUNTA ECX DE ELECTRICISTA PIEZA s 

GUIA PARA ELECTRICISTA DE ACERO TIPO ESTÁNDAR 100" 30 MTS PIEZA 3 

GUIA DE NAILON ULTRA GUIA 30 MTS P/ELECTRICISTA PIEZA 3 

SIERRA MANUAL CIRCULAR 10·1/4" lSAMP PIEZA 2 

PULIDORA MANUAL DE 9 LIJADORA ALUMINIO PIEZA 2 

SIERRA INGLETADORA COMPUESTA RADIAL 10 PIEZA 2 

ESTUCHE DE 10 HOJAS DE SIERRA DE MADERA PARA i:EIN PIEZA s 

CARETA PARA SOLDAR ELECTRÓNICA BATERÍA SOLAR PIEZA s 

BARRENA SONDA DE 3 PIES l(M) PARA INODOROS K3 PIEZA 2 

SONDA DE PLOMERO DESTAPA DRENAJES AC 110 V. 50/GOHZ LARGO 
PIEZA 2 

DE SONDA lOD PIES 

COMPRESOR DE AIRE PORTATIL ELÉCTRICO PIEZA 2 

JUEGO DE PINZAS DE CHOFER 8" ,6• 10'' JUEGO 5 

FLEXOMETRO MAGNETICO DE 8 MTS USO RUDO PIEZA 5 

MEDIDOR DE DISTANCIA DE LASER DE 20 MTS PIEZA 3 

ATORNILLADOR PARA TABLAROCA PIEZA 2 

DESBROZADORA MULTIFUNCIONAL CON EXTENSIÓN 1 52CC PIEZA 2 

PISTOLA DE CALOR TEMPERATURA VARIABLE PIEZA 3 

CAUTIN TIPO LÁPIZ DE 30 WATS CON ILUMINACIÓN PIEZA 10 

KIT PARA SOLDAR CON LUPA PINZAS,LUZ LEO BASE PARA CAUTIN PIEZA s 

, 1 , 1 I \1 • 1 1 111 11 r 1 ' , 1 \ 11 11 Id 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

P.U IMPORTE 

22,207.80 22,207.80 

3,580.27 10,740.81 

2,480.70 12,403.50 

245.00 735.00 

2,437.60 7,312.80 

9,077.00 18,154.00 

11,177.50 22,355.00 

11,858.00 23,716.00 

685.58 3,427.90 

1,110.00 5,550.00 

2,612.80 5,225.60 

43,115.60 86,231.20 

10,060.30 20,120.60 

1,168.00 5,840.00 

2,932.77 14,663.85 

4,669.58 14,008.74 

12,610.93 25,221.86 

5,300.00 10,600.00 

6,143.59 18,430.77 

538.31 5,383.10 

1,520.98 7,604.90 

l 



No. 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

49 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 

CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-E59-2022 

PRESENTE 

DESCRJPCIÓN DE HERRAMIENTA UNIDAD CANTIDAD 

GAFAS PARA SOLDAR DE SOMBRA VARIABLE ULTREGA PIEZA 5 

CAJA DE HERRAMIENTA AUTOCLE DE 4S0 PIEZAS PIEZA 1 

SIERRA SABLE 7.S AMPERIOS (CMES300) PIEZA 3 

TERMOFUSORA KIT DE 3 DADOS Y TIJERAS CORTA TUBO PIEZA 3 

JUEGO DE PINZAS PELA CABLES AUTOMÁTICA PIEZA 5 

CORATAOORA DE AZULEJO INALÁMBRICA PIEZA 1 

SET DE 15 BROCAS CINCELES SOS PLUS PORTAFOLIO PIEZA 3 

BROCA SACANUCLEOS DE DIAMANTE 6 X 14 PIEZA 3 

CORTA TUBOS DE COBRE INALÁMBRICO PIEZA 3 

DISCO DE DIAMANTE CORTE DE AZULEJO 3 X 3/8 PIEZA 15 

TIJERA PARA JARDIN CUCHILLA TEFLÓN MANGO DE METAL PIEZA 5 

JUEGO DE BROCAS DE 70 PIEZAS PARA METAL ESTUCHE 4 

JUEGO DE BROCAS DE 70 PIEZAS PARA CONCRETO ESTUCHE 4 

PINZAS DE PRESIÓN DE 7" PZA 10 

PROBADOR DE POLARIDAD PARA CONTACTO 127 V PZA 20 

PINZAS DE EXTENSIÓN CON MORDAZA EN V 11" PZA 10 

PINZAS DE PRESIÓN C DE 11" PZA 10 

PINZAS DE PRESIÓN DE HERRADURA DE 9" PZA 10 

PINZA DE CORTE DE LAMINA DIAGONAL 7" PZA 6 

JUEGO DE PUNTAS DE CRUZ PZA 10 

PERICO DE 8" PZA s 

PERICO DE 10" PZA 5 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

P.U IMPORTE 

253.25 1,266.25 

21,504.48 21,504.48 

7,036.12 21,108.36 

3,127.02 9,381.06 

1,466.30 7,331.50 

10,057.70 10,057.70 

3,153.68 9,461.04 

7,592.20 22,776.60 

12,495.40 37,486.20 

556.08 8,341.20 

393.50 1,967.50 

4,796.54 19,186.16 

5,050.46 20,201.84 

317.00 3,170.00 

1,899.32 37,986.40 

1,965.34 19,653.40 

930.61 9,306.10 

736.30 7,363.00 

1,891.70 11,350.20 

266.61 2,666.10 

443.09 2,215.45 

950.93 4,754.65 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 

PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-ES9-2022 

PRESENTE 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

No. DESCRIPCIÓN 0E HERRAMIENTA UNIDAD CANTIDAD P.U IMPORTE 

50 PERICO DE 12" PIEZA 5 1,039.80 5,199.00 

51 PERICO DE 14" PIEZA 5 2,474.45 12,372.25 

52 STILSON DE 10" PIEZA 5 697.01 3,485.05 

53 STILSON DE 12" PIEZA s 950.93 4,754.65 

54 STILSON DE 14" PIEZA s 1,218.80 6,094.00 

SS MARTILLO DE UÑA PIEZA s 627.18 3,135.90 

56 CORTADOR PARA VIDRIO PIEZA 5 266.60 1,333.00 

57 REMACHADORA PIEZA s 1,066.40 5,332.00 

S8 JUEGO DE ESCUADRAS PIEZA 5 2,094.80 10,474.00 

S9 LENTES DE SEGURIDAD COLOR CRISTAL PIEZA s 95.20 476.00 

60 JUEGO DE LIMATONES PIEZA s 1,815.50 9,077.50 

61 JUEGO DE LIMAS BASTARDAS PIEZA 5 1,587.00 7,935.00 

62 CABLES PARA PLANTA DE SOLDAR CON MANERALES PIEZA 5 2,986.09 14,930.45 

63 JUEGO DE FORMONES PARA CARPINTERO PIEZA s 1,550.18 7,750.90 

64 JUEGO DE BROCAS DE MANITA PIEZA s 812.50 4,062.50 

65 SERRUCHO PARA CORTE DE MADERA DE 20" PIEZA 5 749.00 3,745.00 

66 SERRUCHO PARA CORTE DE MADERA DE COSTILLA DE 14" PIEZA s 615.70 3,078.50 

67 PISTOLA PARA PINTAR 28KG/CM2 40 LBS /PULG2 PIEZA s 2,405.80 12,029.00 

68 EMPAQUE DE LONA PARA PISTOLA PIEZA 5 1,409.20 7,046.00 

69 PRENSA DE HIERRO NODULAR 6" PIEZA 5 1,042.34 5,211.70 

70 PRENSA DE HIERRO NOLUDAR 8" PIEZA 5 1,193.40 5,967.00 

71 JUEGO DE PISTOLAS BOQUILLAS PARA COMPRESOR DE AIRE PIEZA 5 533.20 2,666.00 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN V ESTUDIO DE GRABACIÓN . 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-E59-2022 
PRESENTE 

DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTA UNIDAD CANTIDAD 

JUEGO DE BROCAS DE MANITA PIEZA s 

SERRUCHO PARA CORTE DE MADERA DE 20" PIEZA 5 

SEGUETAS BIMETALICA PARA ARCO DIENTE FINO PIEZA 100 

SEGUETAS BIMETALICA PARA ARCO DIENTE ESTÁNDAR PIEZA 100 

SERRUCHO PARA CORTE DE MADERA DE COSTILLA DE 14" PIEZA 5 

CEPILLO DE ALAM BRE PIEZA 5 

JUEGO DE CONECTOR Y COPLES PARA COMPRESOR PIEZA 5 

M ARRO OCTAGONAL DE 4L8S PIEZA s 

M ARRO OCTAGONAL DE 3LBS PIEZA 5 

CUCHARA PARA ALBAÑIL DE 9" PIEZA 5 

CUCHARA PARA ALBAÑIL TIPO FILADELFIA 6" PIEZA 5 

FLOTA DE ESPONJA PARA ACABADO DE PISO CERAMICO PIEZA 5 

PISTOLA CALAFATEDORA PARA CARTUCHO DE 295ML PIEZA s 

TIJERA PARA LAMINA TIPO HOJALATERO 8" PIEZA s 

TIJERA PARA IAMINA TIPO HOJALATERO 12" PIEZA 5 

CORTADOR DE ACRIUCO OLFA PIEZA 5 

NAVAJA PARA CORTADOR DE ACRILICOS OLFA PIEZA 5 

CAJA DE HERRAMIENTA DE 17" PIEZA 5 

LLAVE PARA PLOMERO DE 12" PIEZA s 

DISCO PARA CORTE DE METAL DE 14" PIEZA s 

DISCO PARA CORTE DE METAL DE 4" PIEZA s 

DISCO DE DESBASTE PARA MINIESMERIL DE 4" PIEZA 5 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

P.U IMPORTE 

888.70 4,443.50 

664.00 3,320.00 

107.91 10,791.00 

107.91 10,791.00 

368.18 1,840.90 

76.17 380.85 

622.10 3,110.50 

977.59 4,887.95 

874.75 4,373.75 

755.40 3,777.00 

125.69 628.45 

507.80 2,539.00 

507.80 2,539.00 

850.63 4,253.15 

891.25 4,456.25 

964.89 4,824.45 

799.84 3,999.20 

765.56 3,827.80 

450.70 2,253.50 

260.26 1,301.30 

104.10 520.50 

125.69 628.45 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-E59-2022 
PRESEN T E 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

No. DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTA UNIDAD CANTIDAD P.U IMPORTE 

94 

95 

96 

97 

No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

DISCO PARA CORTE DE METAL DE 14" PIEZA 30 

DISCO PARA CORTE DE METAL DE 4" PIEZA 30 

MINI ARCO DE ALUMINIO CON SEGUETA PIEZA 30 

JUEGO DE GANZUAS PARA CERRAJERO PIEZA l 

UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 70/100 M.N. 
(IVA INCLUIDO) 

PARTIDA2 

MATERIALES E INSUMOS 

DESCRIPCIÓN DE MATERIALES PARA MANTENIMIENTO UNIDAD 

PINTURA VINILICA BLANCO 700 CUBETA DE 19 LITROS CUBETA 

ESTUCO BLANCO DE 40 KILOS BULTO 

IMPERMEABILIZANTE TERRACOTA CUBETA 

IMPERMEABILIZANTE B10 REFLECTION 7 AÑOS 19 LITROS PARA MUROS CUBETA 

IMPERMEABILIZANTE FESTER CUBETA 

PEGAMENTO PARA PVC BOTE DE 250 ML BOTE 

TUBO PARA PVC DE 2" TRAMO 

TUBO PARA PVC DE 3" TRAMO 

TUBO PARA PVC DE 4" TRAMO 

CODOS DE 90• PARA PVC 2" PIEZA 

11 1 < \ 1 1 l 1 11 1 ' 

CANTIAD 

25 

15 

10 

10 

10 

15 

8 

8 

8 

20 

298.35 8,950.50 

112.99 3,389.70 

856.90 25,707.00 

3,552.34 3,552.34 

SUBTOTAL 979,061.81 

IVA 156,649.89 

TOTAL 1,135, TI!. l. 70 

PRECIO 
UNITARIO IMPORTE 

5,087.25 127,181.25 

458.50 6,877.50 

3,643.50 36,435.00 

5,003.25 50,032.50 

2,623.25 26,232.50 

210.00 3,150.00 

250.25 2.002.og: 

420.00 3,360.&í 

591.50 4,732.00 

10.50 210.00 
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CONTRATACIÓN CERRADA DEL SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS, MATERIALES E INSUMOS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE OFICINAS CENTRALES, ALMACÉN Y ESTUDIO DE GRABACIÓN. 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
PROCEDIMIENTO NO. IA-011MDA001-E59-2022 
PRESENTE 

CODOS DE 90• PARA PVC 3" PIEZA 

CODOS DE 90• PARA PVC 4" PIEZA 

SELLADOR DE GRIETAS (CEMENTO) WR-500 GRIS DE 5 KG PIEZA 

PEGAMENTO PARA MADERA CARPINTERO 850 ML LITRO 

PINTURA VINIUCA DORADA PANTONE 465 CUBETA DE 19 LITROS CUBETA 

PINTURA VINILICA GUINDA PANTONE 7421 CUBETA DE 19 LITROS CUBETA 

REPUESTO DE CARTUCHO FALCÓN PARA MIGITORIO PIEZA 

HOUSING CON CANASTA REPUESTO PARA MIGITORIO SECO ECOLÓGICO PIEZA 

SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TR ESCIENTOS TRECE PESOS 89/100 M.N. 
(IVA INCLUIDO} 

• TODOS LOS PRECIOS SON CON DOS DECIMALES SIN INCLUIR El I.V.A. 
• MONEDA DE COTIZACIÓN, PESOS MEXICANOS 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

20 24.50 490.00 

20 43.75 875.00 

15 365.75 5,486.25 

5 297.50 1,487.50 

27 5,087.25 137,355.75 

27 5,087.25 137,355.75 

s 1,498.56 7,492.80 

s 1,799.51 8,997.55 

SUBTOTAL 559,753.35 

IVA 89,560.54 

TOTAL 649,313.89 

• PRECIOS FIJOS. LOS PRECIOS SE MANTENDRAN FIJOS DURANTE El PERIODO QUE INDIQUE EL INSTRUMENTO JURÍDICO Y/0 HASTA CONCLUIR 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ASIMISMO VA CONSIDERAN TODOS LOS COSTOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ASÍ COMO LO 
ESTABL.ECIOO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LAASSP 
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